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MEMORIA presentada por !a Presidenĉia de la Aso-
ciación general de Ganaderoa a{a ^unto generoi

ordinaria del 25 de abri) de 1934

SEÑORE5 GANADEROS:

Ha continuado, desgraciadamente, en el último año la cri-
sis que viene sufriendo la ganadería nacional, pues ai bien en los
últímos meses han mejorado las cuestiones relaciona.das con el
orden público, ha disminuído la. preponderancia de las Casas del
Pueblo y la influencia de los elernentos socializantes y han sido
menos frecuentes los atropellos violentos a las fincas, sigue la ga-
nadería sufriendo los efectos de la aplicación de disposiciones
ernanadas del Ministerio de Agricultura y del Instituto de Refpr-
ma Agraria, que con los nombrea de intensificación de cultivos,
asenta.mientos u ocupaciones temporales, vienen autóriz,anda con-
tinuas roturaciones en fincas que de siempre vienen dedicándose
al sostenimiento de la ganadería.

Se hace toda ello olvidando los preceptos de la Base 6^ de
la ley de Refarma Agraria, que excluía las dehesas de pastos; lo
dispuesto en el artículo 3° de la ley de febrero último, y el pre-
cepto 4.° de la orden ministerial de 26 del mismo mes, en el que
se determína de manera expresa que no podrán ser objeto de la
ocupación temporal dichas dehesas de pastos; pero el hecho es
que contra todos los dictados de la técnica y con grave daño de
la Economía nacional, se continúa esta labor de destrucción ga-
nadera, a la que precisa poner inmediato término, si no se quiere
matar la riqueza pecuaria y causar grave daña a los intereses
patrios.
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La Asociación general de Ganaderos no ha cesado un instan-
te de laóorar cerca del Gobierno y de los regresentantes parla-
mentarios para tratar de poner coto a esta situación, y en igual
sentido no ha cesado de actuar el digno representante de la Aso^
ciación en el Instítuto de Reforma Agraria, y es dato curi^o
que,lo mismo el Mínistro, que el Director de Reforma Agraria,
qút los Jéfes de todas Ias fuerzas parlamentarias recono^en lii
lusticia de .nuestra,demanda y ĉe hacen cargo de 1a urgericia.de
que cesen de una vez todas las medidas, legales o ilegales, que
tiendan a disminuir el área de desenvolvimiento de la gana-
dería.

De esperar es que si es exacto este convencimiento, se logra-
rá al fin ver atendidas nuestras demandas. De ^todos modos, la
A,saciacibn no ha de dejar de poner e1 máximo de interés en con-
tinuar esta Iabor.

Presentado a las Cortes el año último un proyecto de ley de
Arrrendamientos, la Asociación formuló el oportuno informe, que
elevó a las Cortes; pero retirado aquel proyecto y presentado otro
par el actual Gd^ierno, la Asociación se ha preocupado con todo
interés del 'asunto, por estimar que en muchos extremas afecta
a los intereses ganaderos, y después de detenido examen y dis-
cusíím por su Comisión permanente,. ha redactado un nuevo in-
forme qu^e, del propio modo, ha presentado al Parlamento.

Fuera de estos aspectos de carácter general, la Asociacíón,
que contínuamente ha recíbido reclamacianes y quejas de sus aso-
ciados respecto a la aplicación de medidas ĉobre ocupación de
terrenos, ha formulado en todos 1os casos las reclamaciones y
g+^stiónes necesarias para evitar los perjuicios con que se amena^
za.ban loa intereses ganaderos.

Como consecuencia del desasosiego producido en e1 año últi-
mo, debido al espíritu socializante que imperaba, a la falta de au^
toridad en el campo y a los preceptos aludidos de íntensíficación
de cultivos y ocupaciones temporales, que afectaban no sólo al
sector ganadero, sino a toda la agricultura, se llegó a un punto
de contacto coñ todas Ia^ organizaciones agrarias del país, que
produjo la creación de un organismo denominado Comité dé En^



lace de las Entidades Agropecuarias de España, en el que se ha^
llan representados lo místno los organismos nacionales de carác-
ter agrícola y ganadero que laĉ entidades provinciales.

Ha sido honor para esta Asociación el que haya sido elegido
él Pre^idente de nuestra 11^sociación para presidir dicho Comité
de Enlace, y que sea también la Asociación la. que preste au do-
micilio para las reuniones de este organismo, que con todo- em-
peño viene laborando para la defensa de los intereses de la Agri-
cultura y la Ganadería nacionales: ,

No sólo se han preoc•pado está, Asociacióci y este Comité de
loĉ asuntos antes aludidos, sino que también han sido objeto de
su preocupación todos los relacionados con las bases de trabajo
y actuación de los Jurados miatos. Respecto a éste último asunto,
la Asociación formuló también un infórme, en el que principal-
mente se interesaba la limitación de l^s f•nciónes de estós orga-
nismos, y el que sean concedidos recurĉos contra ^sus resoluciones.

También la Asociación ha eapuestó ante el Poder públieo y
ante el mencionado Comité de $nlace los daños que se ocasia
han con las continuas huelgás que se producen en e1 campo, y a
las que son arrastrados los pastóres y persorial encargado de la
tustodia de los ganadoĉ, siempre por motivoĉ extraños a ellos y a
los intereses ganaderos, y ha entendido esta Asoc:iación que de-
bía para estas huelgas ponerse •na' limi'tación, ya^ que en c•antó
afe^tan a los pastóres, lo que se póne en peligro es la existenCia
no de la renta, sino del própia capitaí, ya que los ganados son
a6andonadas, múchas veces en épócas de paridera, eon peligro
de la vida de los mismos, y así como én las huelgas industriales,
cuando se trata de minas, por éjémplo, se cotiserva el personal
necesario para atender a que no ee destruya la mina,. del mismo
+nodo habría que hacer frente a esta especialidad de la `ganadería.

Ha prec5cupado muy especialmente la atención de^ la Asocia-
ción durante los últimos meses, la defensa de los intereses gana-
deros nacionales contra las pretendidas ^im}^ortaciones de produc-
tos extranjeros.

I^To obstante estar los mercados continuamente abastecidos de
ganados para su sacrificio en forma tal, que era difícil la coldca*
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c'ión de l^,s reses, teni^endo que esperar muchos días turno para
poder sex vendidas, y no ot^stante exiatír los precioa más bajas
entre todoa k^s últimos añoa, de forma que no eran remunerada
ras ^.pr^za la produccivn, ae ha vetido pretendiendo la importa•
^ de re^ee en unos casos, y en otroa de earnes congeladas.
F.etal^n +^a ^ubo^izaáa para uso de los f abricantes de embutidos,
q las carnidades importuias han ido superando en bastante a ias
de añas anteriores, influyendo su entrada de manera conairlerable
en la baja de los precios. Por ello, fueron muchas las protestas
y' reclamaciaazcs formulada^, logrando la Asocíacíón demostrar
pier:amcnte lo^s perjuicios que se ocasionaban, y el que se auepen•
ditra esta irnpo^rtaciCxx; pero algunos elementos, no con£ormes
cxan eata mcdida, ineiatieran tn su derogación, y ello motivó que
el Minieterio dc Induetria y Coutercio convacara una reunión
o Gonf erencia de los f abricantes de embutidos y de los represen•
tantes ganaderas dceignadtaa por esta Aĉ̂ ociaeión para examinar
a f^ cl aaunto y que tl Gobierno quedara debidamente infor•
mado. Los repre,s^ntantes ganaderos dceignados por cata .Asocia•
ción, ac^adiesron a esa Cvnfezencia, y en loe tres días que duró
darmostrarcm no ^l.ci que ^a ^cia dc ganado era suficiente
para las aten:aionea d^el c^anaumo, sino también el grave daño que
eea únportación ca,usaba a la riqueza pecuaria. En eaa miswa
Ccmf erencia ae deuu^strq adecruás, que la gran mayoría de los
fabrican^ de embmtidaa de,F.^paña, más del $S por 100 era eon•
traria ^+esa impbrtuió^n, y sólo la dcfe^dia, como se ve, un aector
ina^gnificante de esa induetrin. Re,sultó tan clara la demastra•
cic3n de ^todo c^lo y la injusti^ía de la pretensión, que el propio
repreae^tánte áel Gobierno^ el Direct4r de Qomercio, que pre•
sidía ia Cot^arcncia, al terminar éeta dee^aró que estaba bie,n
c%rmastrada que no cra necesaria la importa.ción de las carnes
eonge^adas y q^;te au e^trada ra.t^saxía perjuicios a la. riqueza
^^

Es d^ esperar que e1 Gobierno, visto el claro resultado de
esta Conferencia, mantenga las disposiciones dictadas y queden
selvaguardad^rs en $ate aspecto los interesea ganaderos nacio•
nalc^.



En conex.ión con este asunto, ha preocupado ta.mbién hon^
damente a la A^sociación durante estos últimos ticmpos cuanto
hace relación al tratado de Comercío con el Uruguay. Concer-
tado éste el año último, sin cumplir los requisitos de información
que lt^ preceptos actuales disponen, establece el derecho del Uru•
guay a importaz en España 5.000 toneladas de carnes congeladas
anualmente, y 4.000 toneladas de tasajo. La Asociación y todos
los elementos ga.naderos, alarmados por este acuerdo, han hecho
las gestiones necesarias con todo empeño para evitar su ratifica-
ción por las Cortes, manteniendo controversia con los elementos
olivareros que pretendían la aprobacíón del Tratado, por en^
tcnder favorecía la exportación del aceite a aquel país. La Aso-
ciación debe consignar que para este asunto ha tenido la entu-
siasta colaboración y apoyo de numerosos Diputados a Cortes
que, convencidos del grave daño que a la riqueza ganadera se
ocasionaría con ese Tratado, han hecho toda clase de esfuerzos
para diñcultar su aprobacíón, haciendo patente ante el Congreso
que la amenaza enorme que representaba para la ,ganadería era
superior al pequeño beneficio qu^ podrian obtener otros sectores
de la producción, amenaza no sólo por la concesión al Uruguay,
sino parque ello serviría además de punto de apoyo para deman^
das análogas de otros países de América.

La .H,sociación ha estado en continua relación con los elemen^
tos del Gobierno, lo mismo que con todas las regiones ganaderas,
y es de esperar que sean respetados los intereses pecuarios y na
se cometa con ellos el atropello de la aprobación de un Tratado
que tan enorme daño habria de ocasionar.

También la Asociación ha actuado suscribiendo un extenso
informe con relación al proyecto de Tratado con Holanda, para
evitar que sean en éste sacrificadas las industrias derivadas de la
lcche, muy especialmente la fabricación de quesos, que tiene en
España. una importancia considerable y que viene logrando un
progresivo desenvolvimiento.

En defensa también de las industrias derivadas de la leche,
singularmente por lo que se refiere a la fabricación de mantecas,
la Asociación ha continuado las gestiones paxa lograr, como ha



consceguido, uná disposición protectora de la f abricación de man-
teca, a ñn de vitar el fraude que se venía ocasionando con la
mer,cla de la mazgarina y la coloración de ésta. Publicado ya el
d+ecreto, el Gobierna_ scguramente habrá de mantenerlo, y cozi
e,lla resultarán atendidos en su justa pretensión lo^s intereses ga^
naderas, que estaban gravemente perjudicados por e1 fraude que
venía realizándose.

Deseosa la A^ocíacíón en todo instante de estar en relación
con lo que a la industria de la leche se refiere, como elemento
primordial de la riqueza ganadera, ha enviado una representación
aí Congreso Internacional de Lechería, que dentro de breves días
ĉa de inaugurarse en Roma, y al mismo ha tenido el honor de
enviar dos trabajos, en su deseo de cooperar a la celebración de
este acto internac^onal.

La Asociación, que tiene el honor de que su Presidente os-
tente la representacióri de la Federación Internacional de Leche-
ría, ha tenido la delegacíón del Congreso Internacional para Es^
paña, y ha logrado^ que sean bastantes el número de inscripciones
en nuestro país.

No obstante carecer^ actualmente la Asociacíón de las facul-
tadés que antes tenía para la conservación de las vías pecuarias,
no ha descuidado el re^.lizar' cuantas gestiones y reclamaciones
han sido nece•arias para procurar la defensa de esos bienes de
dominio público, tan indispensablP.s para eI tránsito de los gana-
dos, dirigiéndose al ef ecto constantemente al Ministerio, contes-
tando consultas y fácílitando datos. A^l efecto de que la gestión
sea más eficaz, se ha interesado del Gobierno que se conceda a
la Asociación una mayor íntervención en la práctica de los des-
lindes.

Con 'especial interés se ha ocupado también la Asociación
de cuanto hace refetencia a su servicio de recepción y venta de
reses para el Matadero en las plazas de Madríd, Barceloná y
Valencia, donde tiene establecido este servicio, con locales y per-
sonal propio, siendo satisfactorio hacer constar que el servicio se
ha realizado normalmente y que continúa prestando interesantes
servicios a los ganaderos.
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Continúa con la alta inspección de este servicio el digno Va
cal de la Comisión permanente D. Inocente Vázquez, que presta
al mismo, toda su entusiasta competencia.

Ha continuado narmalmente el servicio cooperativo de las
remisiones de lanas para su lavado, peinado y venta, en relación
con Ia entidad filial La Lanera Española.

En el deseo la Alsociación de dar las máximas facilidades a
los ganaderos que atraviesan momentos difíciles por la falta de
crédito, ha acordado ampliar las condiciones de la concesión de
anticipos en la forma que podréis apreciar en otras páginas de
esta Memoria, permitiendo hacer una parte del anticipo en el
momento de realizarse la facturación, y ampliar éste cuando
llegue la lana al lavadero.

Además ha adoptado medídas conducentes a procurar la más
rápida liquidación de las pilas, y es de esperar que estos acuerdos
motivarán la intensificación de las remesas de pilas al lavade^
ro, ya que por lo demás todos están convencidos de sus venta-
jas, ya que es seguro obtener precios más elevados que los ca
rrientes en los rnercados.

En virtud de los requerimientos recíbidos del Ministerio de
la Guerra, la Asocación ha acordado preĉtar su colaboración
para la organízación en las provincias prodrtetoras de la presen^
tación de caballos para las compras del Ejército. Siendo éste el
primer año que se efe.ctúa este trabajo, y aunque en él no puedan
obtenerse amplios resultados, es de esperar que sean bastante
los •aballos que, por conducto de la Asociación, sean enajenados,
y de persistir en. esta medida, de año en año se irá perfeccionan^
do e intensificando el servicio.

Aunque.en forma modesta, dadas las circunstancias del año
y no poder a ello dedicar grandes recursos, la Asociación ha con^
tinuado atendiendo a la celebración de Concursos de ganados,
habiendo concedido subvencíones a algunos de ellos.

Como recordaréis, en la Junta general del año último se acor-
dó la creación de la Mutualidad general Agro^pecuaria, como
filial de esta Asociación general de Ganaderos, para hacer fren-
te a los accidentes del trabajo en la Ganadería, Agricultura e



^ndustrias derivadas, y le es muy grato a la Presidencia hacer
constar que aquella iniciación ha tenido amplio desenvolvimien^
to. La Mutualidad quedó constituída al poco tiempo, y en Ios
meses que lleva de eacistencia, su éxito es indiscutíble, llegando
cl 31 de marz,o a tener suscriptas 5.281 pólizas, por importe de
pesetas 1.528.927, y lo qu^ es aún más satisfactorio, ea la liqui-
dac îím formulada por la Mutualidad en 31 de diciembre, llevó
ésta a reserva en total la cantidad de pesetas 663.615, y de ella
pesetas 119.636 como reserva consolidada, siendo estas cifras ga-
rantía clara de la seriedad y responsabilidad de nuestra filial y de1
apoyo entusiasta que ha encontrado entre nuestros asociados.

En los mo:nentos actuales se prepára para la creación del
Ramo de Incendios, el que es de esperar logre éxito parecido
no sólo por ei acierto con que viene actuando, sino por el pres^
tigio, ^por qué no decirlo?, que a la misma presta el nombre de
la Asociación general de Ganaderos.

La Presidencia tiene el hondo pesar de daros cuenta del fa-
llecimiento, recientemente ocurrido, del importante ganadero y
entusiasta Voca1 de la Comisión permanente D. Florentino Sota
mayor, que durante tantos años ha venido colaborando en la de-
fensa de bs intereses ganaderos de España.

Como podréis apreciar por los Balances y cuentas que se sa
meten a vuestra aprobación, se ha desenvuelto normalmente nuea^
tra vida económica, permitiendo con los ingresos hacer frente a
talos los gastas, y en el Presupuesto que del mismo modo se so^
mete a vuestra aprobación se procura, dentro de nuestros recur^
sos, que queden suficíentemente atendidos los diferentes servicios.

Celebrará mucho la Presidencia y la. Comisión permanente
haber sabido interpretar en su gestión vuestros anhelos y aspira-
ciones en órden a la defensa de los intereses pecuarios, y si cuen-
ta con vuestra cooperación, con todo entusiasmo habrá de conti^
nuar laborando, procurando vencer toda clase de dificultad^s pára
lograr el fomento y desenvolvimiento de la riqueza pecuaria, base
primordial de la Economía patria.
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La Reforma Agraria y Ib Ganaderia

Sobre este asunto, que tañtá importancia encier,ra para la Ganade-

ría, la actuación de la Asociación ha sido constante cerca del Gobier-

no. La rotuiación de térrenoĉ dé pastos ha sido muy generalizada, es-
pecialanente en las provincias extremeñas y andaluzas, y contra esos
abusos, que han sido frecuen^tes, se han dirigido, entre_ otras muchas

gestiones personales, Ios siguientes escritos :

AI señor preaidente del Co.nsejo de Ministros: .

"Faccelentísimo : seflor : La Asociación general de Ganaderos, quc
ostenta legítimar'riente la repreĉentación de la-ganádería española, aun-
que repetidas veces ĉe ha ^ visto en el caso de llamar la atención del
Gobierno con quejas sobre algunas disposiciones dictadas, y muy es-

Fbecialmente sobre lá falta de autoridad, que permitía en el campo la
- réal°ización de toda •lase de atropellos, cree llegado el momento 8e di-
rigirĉe,_ coano lo hace pox este escrita, a lá tnás alta representación del

Poder público, llamando su atención sobre la gravísima situaci8n pre-
< sénte, q‚e, de no corrégirse con mano enérgica a.la mayor urgencia,

'prQducirá el total derrumbamientq de la riqueza pecuaria nacional, y,

por. consiguien#e, de 1á economía Patria.

Aparte de las perturbaciones que la implantación de la Refor^a
agrar.ia é intensifiración de cultivoĉ han producido en la ganadería;
mermando las dehesas de pastos y disminuyérido él núme;o de ca.be-

-.z^s de ganado, las al^eraciones de orden público conocidas por V. E, y
denunciadas repetidamente por la Asociációri, han llegado a poner a
lá riquéza pécuaria en t,rance de desáp^ari•ión.

' Dos moda^lidades igualmente f unestas para la. ganáderia toman es-



tos atrolxllos ilegales ; es la primera la reiterada roturación de dehe-

sas de los terrenos de pastos, incluso sus majadales, indispensables
para la existencia de vida de la ganaderia, por la pobreza misma del
terreno. El año último, con la intensificación de cultivo y las iotura-
ciones extralegales, se ocuparon parte <le estas fincas, y este año se

pretende, fuera de la ley, ocupar los sitios libres el año pasado, con lo

que se hace impoziYñe' el ^anteniu^ietito del'ga^rio, s^n te^er en cuen-
ta que estos terrenos, perdida su escasa fertilidad proporcionada por

la materia orgánica, quedaxán estériles para el cultivo e inútiles para

la ganadería, convirtiendo regiones enteras en páramos, sin posible

aprovechamiento agronómico.

Ade^nás, extender los cultivos a terrenos inadecuados, sin posible

producci8n económica, es condenar a los propios roturadores a]a

ruína.

Otra modalidad consiste en los continuos robos de ganados y de

los productos neces^rios para su existencia : corte de encinas, destro-

zo del arbolado, cuando no se limitan a saquear y matar los rebaños,

sin más objeto que su destrucción. No se trata de ba.mbrientos, ni de

obreros desocupados que busquen a toda costa medíos de subsisten-

cia, puesto que ní las roturaciones, ni la. destruación de ganaderías,
sirve p^ra facilitar jornales; se trata de tlementoa perturbadores, que

abusan de la debilidad de las autaridades íocales, como lo demuestra

que las roturacioncs se hacen úníeamerLte en determinados provin-

cias; y de ladrones organizados para robar ganados, ápravechándo-

se dt la intrartquilidad qué reina en el campo, que van cn camionetas

durante ia noctxe.

N© es una cuestión social, ní san rcívindieaciones de derecho las

qt^ engendran ^la acbual situación; es la falta de o;rden de autoridad,

hoy ausente de los campos, la que perturba la producción pecuaria,

^ciéndola ímposibk.

Por una perte, en este axnbíente de indíscíplitia la iniciativa pri-
varla no puede ni iniciar ni conservar explotacicmes ganaderas, que
tanto cuidado requieren ; por otra parte, se destruyen cabezas de ga-
nado y se dejan improductivos los terxenos.

Si no se encuentra el intnedíato remedio, el porvenir será la des-
aparittión de la ganadería en las regiones afectadas por estos desórde-
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nes y la de la trashtunante qtte necesita dé estos terrenos para in-

^ar.

L.a ,ganaHería •es factar eseneial de ^la agricultUra. Sin una ganádé=

ría ^próspera, capaz de producir los elementos necesarios para la vi^iá

agrícola (motores, materia org•áníca, etc.) y en condiciones de ali ĉór=

ber y tran^formar sus produetos, la pro^ia agricezltura restiltará ^heri-

da de ^mtx^erte, y^la ga.tiadería, ol^ra cle la selección de muého tiempo;

rut,eabe irnproWisarla; una vez desfruída se realita un da^io irrepáráHlé.

Por =ello, la ^lsociación general de Ganadere>y de España, ante ^Iá

eviderite amenaza de ]a ruina, proeura la defensa ile este ^lemeittó

eaencial de :nuestra riqueza y acude a V. E., segura que su pát^iistis^

mo dará la dsbida acogida a nuestra demanda y adoptará, eón 'la^ titr^

gencia exigida •por la eminencia y gravédad del peligra, las rrteéiii^

precisas para salvar los intereses económicas de Espafia, que, -sin .rá^

pidas y!eficacas medidas de Go6ierno, se encuentran en p^éligro-cYé su

ĉ^nr.umbámiento y desaparición, çan •dafio de todos -IVlaflrid, ^3 d^e

febrero de 1934•-EI presidente, Antonio S^rrlia Crua:" •^ •

AI s^e^íor mrinistro c^-e JAgrirultura:

"•L,a Asociación general de Ganaderos de España se vé otiligadá

a dírigirse a V. E. para llamar su atenéión sobre los enormes perjui=

Cios que `la alilicaiíón del núméro y de la ^base V de la Ley de RefoT'
ma agraria y e1 artículo 3.° de ]a Ley dé II de febrero d^l córrierite

•ñn esfán ^ocasionandó a la ganadería, por la abusiva forma •en qu^

ĉe interpreta. . ` :' :
Está unánimemente recanocido por nuestras áutoridáties agró•r%=

tnicas él •dáfio que ocasiona a la producción cerealista el deílicar •a es-

tos ^ultivos ^terrenos impropios para ello, que merman ‚l •át•eá dé

pastos.
R:a misma Ley Agraria tuvo en cuenta la necesidad de conservar

las dehesas de ,pasto y las exceptuó en su hase VI ; liero la realítlakl

eirs que, apoyéndose en •él artículo 7°, y dán8ále una iriterpr^ta^ción

atn•lia, se llega ál extremo que finca en' que el 'Iri^tituto de ^Reforma

^4graria admite la excepción de lá base VI, sé vuelve a inCluir ^ ‚ri féI

'Ittventário, en calidad de in^culta, revisando su propio aeuérdo. ^ ^
a



Igual ocurre con el artículo 3° de la L.ey de i i de febrero últiano,
a pesar de la orden de zf'i de febrero de i934 y el termínante artícu-
lq. ¢.° de dícha disposición de que no padrán ser objeto de ocupación
temporal las fincas exceptuadas por 1a base VI de la Ley de Reforma
agraria.

Ias fincas de pesto tienen todas, por laa necesidades de la explo-
tación pecuaria, sitios determinados, en que se hacen los mejadales im-

prescitxlibles para la cría de ganados, y estos terrenos son los más

apetecidos para roturar, porque, por la fertilidad acumulada, hacen

ptuible obtener una cosecha remuneradora, pero a costa de dejar in-

servxble la. tierra, no sólo para la producción de cereal, sino, además,

para los aprovechamientos de pastos. Es decir, que al dar a los maja-

dales cultivo, se dejan inservibles las dehesas de pastos, inútiles para

la ganadería e isnproductivas para el dueño.

V,a a dejarse estéril toda una región, que volverá a tener los gran-
des despoblados que se habían corregido, dedicándola a su único apro-
vechamiento posible ; la ganaderia.

Extremadura se ^ha sometido a Ley de Laboreo #orzoso, a la i^n-

tensificación de cultivos, a las raturaciones arbitrarias ordenadas por
su gobernador general, y si ahora no se hace respetar la base VI de

la L.ey de Reforma. agraria y se procede a nuevas roturaciones, con

d pretexto de ser tierras incultas y con la sola base de los informes

de Asociaciones y Ayuntamientos, sometidos a organizac^ones, que

sólo sairan el provecho del momento, sin tener en cuenta perjuicios

irre^parables oeasionados a la propiedad y a los ganaderos, quedará

convertida en una verdadera estepa, y, alejada la ganadería, será la

xuit^a de esta región.
Ia gravedad del problema planteado por las nuevas roturaciones

eu las dehesas de pastos no puede escapar al alto criterio de vuestra

excelencia. Sin una rnedida radical que evite nuevas invasiones, lega-

los e ilegales, en la parte de las fincas de pastos que aún quedan li-

bres, e1 desastre ganadero es irreparable.
La Asociación general de Ganaderos, que recibe quejas de sus

socios, Io mismo de los residentes en Extremadura que de los trashu-

maaetes castellanos, tiene el deber de llamar su atención sobre la im-

portancia. definitiva del problema que se plantea y sobre la necesídad
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de que, en curnplimiento de la Ley de Refortna agraria en su base VI,

recordada en el artículo 4" de la orden de ese min^sterio, de 26 de fe-

brero de i934, se tomen las más enérgicas medidas para que no se ha-

gan nuevas roturaciones y se impida la destrucción de pastos y maja-.

dales, haciendo respetar lo que aún se conserva de estas fincas, pues,

en caso contrario, no será posibte la continuación de las explotacio-

nes ganaderas en Extremadura.

Terminante la opinión de la técnica sobre inconveniencia de au-

mentar el área cerealista a costa de los mermados terrenos de pastos;

concluyente la base VI de la Reforma agraria al exceptuar las fincas

de pastos de la inclusión en el Inventario, la Asociación sólo pide, en

defensa de la economía, que se hagan cumplir estos preceptos, para

impedir la total desaparición de la ganadería en Extremadura, don-

de ya ha sufrido rudos golpes.

La Asoeiación confía en que V. E. prestará a este grave proble-

ma la atención que merece y que dictará las disposiciones necesarias

para defender los intereses, cuya dirección le está confiada.-Madrid,

a8 de marzo de i934•-El presidente, Antonio Santa Cru.z."

AI señor director del Instituto de Reforma Agrcrio:

"La Asociación general de Ganaderos ha tenido conocimiento que,

en determinadas resoluciones de ese Instituto, se han comprendido

en el inventario fincas de pastos, y en defensa de los intereses de las

ganaderías se permite 1Tamar su atención, para evitar los consiguien-

tes perjuicios.
Fué temor que expusimos repetidamente que en la Refor^rna agra-

ria se intentara agrandar el área de cultivos, con perjuicio de la mis-

ma agricultura, a la que se destinaban terrenos inadecuados, y de la

ganadería, a la que se privaba de pastos. En este sentido se dictó la

orden de la República el a2 de marzo de 1932, en que se prohibió la

roturación de pastos, y, al redactar la Ley Agra7ia, en la letra c) de 1a

base VI se exceptuaron de adjudicación y expropiación las dehesas

de pasto y monte bajo y las de puro pasto.

El Co^sejo ejecutivo de la Reforma agraria, en su Pleno, según

orden de la Direc^ción general, de II de agosto de 1933, mantuvo el
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mismo oriterio. Por consig^tiente, la técnica agronómica y la legisla-

ciQn agraria de la ,República están completamente de acuerdo en la

ne^sidad de respetar tas deheKas de pasto para el uso de la gana-

dnri^.
Por eso alarma a esta Asociación general de Ganaderos, que, en

reeoluQiqn de 14 ^de octuhge úttimo, 1a Dirección general, de acuerdo

con la Comisión permanente del Consejo ejecutivo del Instituto de

Refrnma agraria, haya ínaluído la finca "El Peladillo", de D. Joa-

quín xFernández de Córdaba y Usma, qnae, según reconoce el infor^ne

tó+cnico, es una finca de pasto y monte bajo, y así lo declara la resoh^-

ción, .sin más razón que ser susceptible de labor en toda su exten-

sión; ínterp^retación que no admite ni la letra c) de la base VI ni el

acuerdo del ^Consejo ejecutivo que aparece en la orden de esa Direc-

ción de Z I de agosto.

5i este criterio si,rue de precedente y se extiende a otros casos, el

perjuícío para la ganadería será indudable, y bastará que un informe

t^cnico, posible^nente parcial, haga esta afirmación gratuita para que

desaparezcan las dehesas de pasto, 1-iaciendo imposible el sostenimien-

to de la ganadería. •

;,. ^ambién ,constituye qtlro .peligso ,eviclente la aplicación hecita en

resolución de 9 de noviembre actual del número 7 de Ia base V de Ia

Ley de Reforma ag,raria, áin aquelios asesoramientos e informes de

Asoaiaciones agricolas y de Ayuntamientos para declarar una finca

mal nultivada.

3.^a ganadería, que ha sufrido .mermas consíderabies por la anár-

quica situación de los campos, no merece que, interpretando disposi-

cianes Jegales, vea desaparecer, por resoluciones parciales del Insti-

tuto, los terxenos a eila dedicados, que lo mismo le perjudica cuando

afecata a ganaderos particulares que a ganaderos comprendidos en la

grandeza -de ^España.
Lá Ley que afectó las tierras de la grandeza a la Reforma agra-

ria dejó a éstos aa plena ^propiedatl de sus ganados, y para velar por

su conservación se dictaron las órdenes del ministerio de Agricultura

de I° y 15 de octubre de 19g2.

^ Estas disposiciones sobre ganadería están ©n perfecta relación con

la legí^lacíón sobre tierras y comprendidas en 1a Refonma 'agraria, y
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como de ellas quedaron exceptuadas las fincas de pasto, en ellas ten-
drían asiento las ganaderías de estos propietarios.

La Asociación está obligada á defende.r los intereses de los ga-
naderos, sea cualquiera su condición, no por proteger intereses parti-
culares, sino por conservar el patrimonio ganadero, y poa- eso ]imita
su intervención a hacer posible la continuacíón de los ganaderos gran-
des de España que han conservado y f,omentado ganaderías, cuya
desaparición sería lamentable.

Por eso me dirijo a V. E., para que, en cumplimiento de la Ley

de Reforma agraria y de los acuerdos del Consejo ejecutivo en Pleno,

p,roeure, con su celo acostumbrado, que no se incluyan dehesas de
pastos en el inventario, y, ade^ ĉnás, para que facilite los medios de que
puedan conservarse ganaderías de importancia pertenecientes a gran-

des de España, ouya propiedad plena les han respectadó las Leyes de

la República.-Madrid, aa de noviembre de z933•^El presidente,

Antostio Sa^nta Cruz."



los Jurados mixtos de Policía rural

La Asociación ha redamado constantemente al Gobierno sobte 1a
actuación dt los Jurados mixtos y acudió a la infor^nación abierta
por el señor min^istro de TTabajo con el siguiente escrito:

"La Asociación general de Ganaderos de Espafia, al acudir a la
información abierta sobre jurisdicción de los Jurados mixtos del Tra-
bajo, después de reiterar sus anteriores escritos sobre la matería, cree
de su deber respondes concretamente al interrogatorio en los siguien-
tes términos :

Prim.era pregunta.

La Ley de Jurados mixtos concede hoy a éstos esencialmente las

siguientes facultades :

Pri^cnera. De carácter general. Fijar las bases de Trabajo de cada

oficio y prevenir los conflictos entre el capital y el trabajo, procuran-

do la avenencia.

Segunda. Ju,risdicción propia. Para resolver las cuestiones so-

bre jornales, horas extraordinarias e interpretación de contratos en

cantidades no superíores a a.5oo pesetas.

Tercera. Facultades inspectoras.

De estas tres facultades puede admitirse 1a primera; debe limitar

su intervención en los conflíctos a Ia conciliación, cuando sea posible,

y con jurisdicción en toda la materia social, sin que exista razón para

que hoy esta competencia esté distribuída entre Jurados mixtos y Tri-

bunales arbitrales, unas veces por razón de cuantía y otras veces por

razón de ta materia.
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En cuanto a las faoultades inspectoras, existiendo una organiza-

ción oficial, los Jurados mixtos no pueden tener en esta materia otra
atribución que denunciar los hechos que çrean abusivos a los inspte-
tores del Trabajo,

EI mayor daño que han causado los Jurados mixtos se debe a que
se ^han salido de sus propias facultades estableciendo bases de traba-

jo, si-n tener en cuenta las leyes sociales ni los intereses del consumi-

dor, y én que han abarcado industrias no comprendidas en la juris-
diceión del Jurado.

Ejeĉn¢lo.-EI Jurado ^mixto de la Industria de la alimentación de
Madrid tiene una sección de vaquerías y otra de conductores de gana-

do, para las que no tiene competencia, con arreglo al número 3 del ar-

tículo 4° de la Ley de Jurados mixtos, que para nada se ocupa de

esta materia, que están comprendidas en el grupo segundo del mismo
artículo.

Antes que reformar la ley hay que obligar a su cumplimiento a
los mismos organistnos oficiales, que ^xceden a su jurisdioción,

Igual puede decirse sob,re su intervención en los conflictos de tra-
bajo, e•pecial^tnante en el campo, donde constantemente dejan incum-

plidos los artículos 39 a 44 de la Ley, sin que jamás se pongan san-

ciones por huelgas ilegales, ni a sus promotores ni a las Asociacio-

nes obreras.

En resumen. Los Jurados mixkos del Trabajo obrero deben ser

órganos de conciliación en los conflictos Particulares entre patronos y

obreros o en los conflictos gene,rales del oficio, y, por consiguiente,

sin jurisdicción prapia.

Segunda ¢regunta.

No hay inconveniente en la intervención previa, con caráctcr; cori-
ciliatorio, dé los Jurados mixtos ; pcro conviene evitar que, como ha
pasado en la legislación civil, el acto de conciliación sea un mer.o trá-
mite; áin verdaderos efectos conciliatorios. '

Pa.ra ello pudiera exigi,rse que la certificación del acto de conciiia-
ción fuera acompañado de un informe del Jurado mixto sobre Ias ra-
zones alegadas por las partes y la justicia o injusticia pr.ocedente de
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..1,^,^reolamacic^n y si estie informe era pvr unanimidad de todos ibs vo-
,^aples. d^l^ Jurado,

Tcrcera pregusrta.

'^^^^ Pá "fa'cultad' j ĉriadíCCiónal de los Ju,rados mixtos, en 1a.^ legislación
^ctCtal es llmitadá y. fragmentaria, hasta, el extreZno que de ella se

^vpa, por una garte et número 2 del. articulo iq, y pqr otra el artícu-
To 4g sobre despídos, ambos de Ia Ley de ^^7 de novíembre de, rqd^.:

Es, por consiguiente, defectuosa la forma en que hoy se les con-

éedé júrisdicción a estos Tribunales, que comparten con los T,riburra-

lrés Iñdbstriálés, qpe rntienden en todás las demás •uestiones entre ga,-
tYorios y obreros.

Guartm ¢regunta.

s; <<^reilmióitnos.la inberviención de los Jurados miactos en la- Ihtspec-

ción d^?^#g^áiajti, .y, por. ix^naiguiente, queda fuera de esta respuestá

.ler refer^mt‚ ai sancior^es penales:

s;,, tlrutrap.fe somos,.oosntta^rios á^ que los^ Jurados mixtos ƒean Tríf;u-
neles• d^ J+us#icia,. aa ƒo de reconocérseles competenciá. en. mat^e.ria^ so-
ciQl, del; re^ĉrso cor^tra sus d^ecisiones debe entenden la: jurisdiuoti+r^n

ordinaria y nunca el ministerio del Trabajo, y menos, comt^. ahora,

que de^nde .de1• lilire' arbitrio minísterísi.

Quintu ¢regunta:

Si a los Jurados mixtos se les quíta, como pretendemos, la juris-

dicción en materia social, q^te^:hoyr coMparté. con los Tribunales Indus-

triales, es preciso arnpliar el número de Tribunales Industriales para

drtr rapidea^ a^ su tramitación: .

•:; :^ de irí^er^s que en la. fonmación^ dé éstos, en los. Centr.óa rntri:u

léa^ la ,rapresenkaaión patronaL y obrera se saque de lds: Censo ƒ r.es^
pectivos, porque en ellos se planteúrán^ tvdas. las cues^ion^es• del ti+aF

-toiljo^xuraf,. qu^ en, estas^ zoni;s han de^ ser en mayor núme.ro y de más
^tan#ia^>qixe^ los^- propia^mmenté fabriles . o comeraí$les;

.; :It^'tmam+#acimn áutixal, ^+^ia 'y 'económica; es adécuada a las
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cpestio^tes que tienen que dírimir, y úmramente hay que dot^rlas dé
medios para que puedan^ fúncionar con rapidez de que hoq careten,
siendo s^t, rr^apá^r dffianltad:

.sext^ prRB'u^sts.

J,.a fuzupacióti de bases de Traba9o, en 1^ Agricultura, tiene mo-
dalídad^s c^napletamente diĉtintas dentro ^1e1 trabajn rural, y no es
lícito que éstos regulen formas de trahajo para la qug no tienen^ nin-

guna competencia; pues,. al contrario de lo que ocurre en lá indus-

tria, en los que cada Jurado regula el trabajo en su propia profesión,

en agriqqltura^ los Jurados mixtos entienden en modalidades d#stin-

tas : agrícolasti hortícolas, forestales y ganaderas, que son completa-

m^erita^ difererites.

La unidad del Jurado mixto impide que puedan atenderse a es-
tas diferestcias. " ^

Además se regulan operacíones como la siega, la vendimia y la

recogida de aceituna, que duran épocas determinadas y que cada afto

pueden tener aaracterísticas dife,rentes. For eso es un error señalar

b$ses de Tzmliajo de duracióm de uno o dos años, sin atender a las

ec^diciones de la opera^ción regulada.

Estor no impide. que, aí llegar cada operación agricola, en la que

pueda surgir un^ aonfliato, el Jurado mixto, en sus facultades corniL

hatoxias;;^i^o^ rEUna a lbs eíementós espacialmente afectados gara se-

ñalar las bases de Trabajo, siempre dentro: de la legislación general

de trabs •ja; y^ ^i^u que en ningiín caso la prresidencia pueda dirimir con

su; voe4^_ laa; discrepancias.

Es de ^nc^ta,r- que, aon arreglo a la legislación de Jurados mixtos,

los agrieultoa^es se encuentran sometidos a tres Triburrales : Jurados

mixtos del Trabajo, Jurados mixtos de la Propiedad^ rústica. y Jura-

dos mixtos de la Producción y de la Industria agrícola; diversidad

de jurisdicciones (sin contar la de los Tribunales Industriales), que

dificultan las relaciones sociales en el campo. Por Io que tal vez se-

ría conveniente refundir estos organismos, sobre todo en su presiden-

cia y organización, dándoles la agilidad necesaria para simplificar los

procedimientos, sobre todo si se tiene en cuenta que lo mismo patro-
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nos que obreros rurales tienen que valerse de personas peritas, por su
faita de hábito en la tramitación de expedientes.

Por eso, los Tribunales oFdinarios dieron forma de juicio verbal

a todas las actuaciones de los Juzgados municipales, que asl y todo

han perdido sus características de Juzgado de paz, que antiguamente

les hactian :nás apropiados a nuestras costumbres agrarias.

Tn esta parte ha,eemos nuestra la eontestación de U^oi6^ Econá-
mica, que pone a la intervención de los Jurados mixtos, en las bases
de Traliajo, las siguientes limitaciones:

Primera. Que no se regulen materias o extremos sobFe los que

no se haya legislado.

Segunda. Que no se sobrepase el marco legislativo, como ah^ra
está ocurrienclo, estableciéndose, sin acuerdo de las partes, el control,
la semana de cuarenta horas, descansos superiores a los ĉoncedidos
por la Ley, etc.

Tercera. Que se oiga a la's entidades interesadas, patronales y

obreras, para que den su asesoramiento técnico aates de convenir unas

bases'de Trabajo.

Cuarta. Que cuando no haya avenencia entre patronos y obre-

ros y éstos no se pongan de acuerdo para conceder al Jurado faculta-

des de arbitraje o el Gobierno no se las conceda con los xecursos que

cpntra las decisiones gubernatívas establecen las Leyes, el presidente

de1. Jurado dé por terrninado el intento de confeacción de esas bases

de Tra^bajo, remitiendo al ministerio el expediente con todos los in-

formes, alegaciones, debates, etc., y .

Quinta. Que nunca tenga voto dirimente el presidente del Jura-
do, salvo el caso en que se pusiesen de acuerdo para concedérselo pa-
tronos y obxeros, lo cual no se entenderia como verdadera dirimen-
cia, sino como arbitraje.-Madrid, io de febrero de i93,¢:^--E1 pre-
sidente, Antonio Santa Crus."



La ^gricuitura, la Ganadería y ios

repartos municipales

Los presupuestos qnunicipales han tenido, en general, un aumento

de consideración, que en su mayoría va a cargo de la producción agrí-
cola y ganacíera. Se hace preciso que por el Ministerio de Ha.cien-
da se limite esa autonomía de los Municipios, y con esa finalidad la

Asociación general de Ganaderos, en unión de la de Agricultores, Con-

federación Católico-Agraria y Agrupación de Propietarios, hicieran

al señor ministro de Hacienda 1a siguiente petición :

"Excelentísimo señor : Las entidades que suscriben, con todo res-

peto se dirigen a V. E. una vez más, para poner de manifiesto los da-

ños que los repartircnientos de utilidades producen a la economía agrí-
cola. Lo hacen en representación de sus asociados, que, lo mismo en
la Conferencia ganadera celebrada en los meses de enero y febrero

últimos, que en la Asamblea económico-agraria del mes de marzo de

este año elevaron al Gobierno, entre atras conclusiones, las siguien-

tes :"Conferencia Ganadera, tema séptimo : Cuarta.-a) En cuanto

al ,reparto cíe utilidades, que, de subsistir, no exceda nunca del 5

par ioo, como rnáximo, de la riqueza declarada. Convendría que por
el ministerio de Hacienda se dieran las instrucciones oportunas a las

delegaciones de Hacienda para que no sean aprobados presupuestos

con déficit excesivo y que :para enjugarlo requieran mayor reparto."

"Asamblea económico-agraria.-Conclusión wigésimotercera: "EI

máximo de los déficits municipales que haya de ser objeto de reparto

no podrá exceder del importe del 15 por ioo que se pague al Estado

por contribuciones de toda clase en el término municipal."



Es necesario reiterar estas peticiones, por la urgencia de poner

término a los abusos de los Ayuntamientos.

Pese a la crisis çue, pos causas de todos conocidas, sufren en este

momento los productores agrícolas y pecuarios, las cargas fiscales, lo

miamo del Estado que de los Municipios, lejos de disminuirse, au-

mentan. Las recientes disposíciones sobre declaración de rentas que

han cpincidido con ia rebaja y revisión de las mismas han elevado la

contribución territorial; por consiguiente, el recargo que sob,re ellas

cobran los Ayuntamientos también ha aumentado. A pesar de ello, és-
tos, además de cobrar los arbitrios municipales, que pesan casi en su

totalidad sobre la ganadería y la agricultura, ha aumentado sus pre-

supuestos, compensando los déficits exclusivamente a base de repar-

timiento gene,ral, que es una contribución más sobre la producción.

De los términos de esios aumentos da idea lo ocurrido en la pro-

vincia de Cáceres, dbnde las imposiciones municipales, en un año, han

^pasado de 4•350.00o pesetas a 6.350.000, con una elevación del 48

por ioo; y en su mayoría imputables a repartimientos generales, des-

eollacxio pueblos, caano el de Aldeacentenera, que las imposiciones

municípales se elevan a un i3S por ioo; el g62 por ioo, en Peraleda

de la. Mata; y lo mismo sucede en Navalmoral de la Mata, Miajadas,

Coria, etc. En muchos otros pueblos de España los repartimientos

municipales suponen tanto como la contribución que se paga al Esta-

do, y en bastantes de ellos las gabelas y los impuestos afectan directa-

mente a los intereses ganaderas.

Débese, en parte, eate abuso, a que eI Estatuto municipal, en su

as,tículo 536, a1 poner en último término de los gravámenes munici-

pales el repartimiento general, no puso tope aiguno a su exacción, de

ta^l manena,; que éste sirve para cubrir los déficits de los Ayuntamien-

tos, sea cualquiera su cuantía, llegando en muchos casos a absofiber

easí íntegramente la producción. No hay pmducción agrícola posíble

si Ita de sufrir, no^ sáío las cargas fiscales, previamente conocidas, au-

mentadas con reaargos munieipaies, sino, además, los arbitrios muni-

eipales, y, sobrc ellos, la imposición de un repartimiento supletorio en

cuantía desconocida.
El uso de este recurso, que en el Estatuto municipal se consideFa

subsidiario y anormal, se ha eonvertido, por el abuso de los gastos
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municipales, en el mayor y más injusto de los impuestos que hoy pe-

san sobre la producción.
Por ello consideramos preciso que, aun dentro de los normas del

Estatuto municipal, se reintegre el repartimiento a su verdade,ro ca-
rácter, y que, por una disposición general, se ponga límite a la am-
pliación de presupuestos munícipales y a la aprohación por los dele-

gados de Hacienda de presupuestos ficticiamente liberados, y cuyos

déficits se ^enjugan •n^¢esariamente con el •rcpartimiento. También es

preciso que ésta, como todas las contribuciones, tenga un límite, pues
si la misma Hacienda en la contribución territorial limita su partici-

pación en,los beneficios, no es justo que los Ayuntamientos dispon-

gan libremente de 'la renta que le queda al contribuyente. Puede ser-

vir de norma la conélusión vigésimotercera de la Asamblea económico-

agraria de ^España. Está justificado por la triste experiencia de la pólí-

tica financiera de los Ayuntamientos rurales, que, de seguir en la
forma attual, acabará de arruinar a la Agricultura y a 7a Ganadería.

La reconocida co7npetencia de V. E. en materias económicas y la
atención que siempre ha dedicado a estos as^untos, hace inneresario
que le expong^amos la situación anormal en que hoy^ se desenvuelve
la economía agrícola. ^La nator.ia desvalorización de 'los productos d^l

campo, la inseguridad del régimen de propiedad, el aumento del •va-
lor de la mano de obra, el haber tenido que acudir a xemediar el paro
obrero carnpesino, bien por medio de alojamientos que, prohiliidcrs

en la ley, siguen en la práctica ; bien por medio de aportaciones a los
Ayuntamientos para su remedio, son causas suficientes para +empo-
brecer a una industria y'hacer imposi}ile que a los aumeritos • trihuta-

rios acardados se unan estos repartos municipales, que dificultan tortia
previsión de gastos e imposibilitan la continuación de la Agrictiltura.

L.as Asoc:aciones que firman, conocedoras de la atencióu que pres-

ta V. E. a estos problemas, esenciales para el desarrollo de 'la vid^-t

eeanómica, tienen la seguridad de que su petición será estudiada y

atendida, por considerarla de justícia.-Madrid, tz de julio de r933^"



La manteca y la margarina

Después de muy larga gestión, especialmente de la Asociación ge-

neral de Ganaderos, el mínisterio de' Agricultura publicó en la Gaceta

ckl a5 de f ebrero un decreto regulando la fabricación y comercio de

la mantequilla de vacas y de ^la margarina. Esa disposición tiene gran

importancia para las zonas ganaderas del Norte y para los comercian-

tes de buena fe. Su parte dispositiva, que esperamos se haxá cumplir,

es cocno sigue :
"Artículo i° Será reservada, desde la publicación del presente

decreto, la denominación de manieca o mantequilla al producto graso

extraído exclusivamente de la ^leche de vacas.

Los groductos grasos procedentes de leches que no sean de vacas,

desi^gnarán con la palabra manteca, seguida del nombre de la es^pecie

animal de que la leche procede: manteca de cabra, manteca de oveja,

etcétera.
A]as demás substancias grasas, que, como la de cerdo, puede de-

nontinarse a^atct+e^, se le aplicará el nombre genérico de grasas, con el
específico de la procedencia: grasa de cerdo, etc.

Art, a° La denaminación de "margarina" se aplicará a todo pxo-

ducto graso destinado a la alimentación humana que no tenga t^.a pro-

cedencia única y definida por ^las denominaciones antes citadas y pre-

sente la. apariencia de manteca, sea cual fuere eI procedimiento aplica-

do para abtenerlo de los sebos, grasas o aceites animales o vegetales de

procedencia única o mezclada.

Art. 3° Las denominaciones de cada producto se consignarán
escritas en sus envolturas, envases y embalajes, en ca,racteres bien vi-
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sibles, de uná altura mínima de cinco mílímetros y un milímetro de

grueso,
Art. 4° La, margarina deberá circular en el cornercio completa-

mente decolorada, cualquiera que sea el color natural de las aceites,

grasas y sebos empleados en su fabricación.

A•rt. 5° Se pxohibe 1a mezcla de la manteca con da margarina y

con cualquier otro producto graso, y, viceversa, la de la margarina con

la mantequilla.

Art. 6.° Se prohibe importar, fabricar, expedir, vender, tener en

depósito y transportar ^cnargarinas y las grasas que así genéricamente

se designen si no contienen como substancia revelatriz fécula en la

proporción de 2 por I.ooo. ^

No se ^permitirá la adición de fécula en puertos y fronteras, debiert-

do la mercancía ser reexportada o decomisada si ]legase sin el referido

requisito.

Se concede un plazo,, que expirará a ios treinta dias de la publi-

pción de este decreto en la Gacetao, para que los fabricantes o importa-

dores, de grasas puedan dar cumplimiento a este precepto.

Art. ^° Queda prohibido fab,ricar, tener en depósito, vender, re-

finar o snanipular margarina u otras grasas, bien puras o mezcladas,

donde se fabrique, refine, manipule o se conserve en depósito la^ man-

teca,, y recíprocamente. ^

En su consecuencia, los interesados tienen un plaxo de un mes

desde la ,publicación de este decreto, ,para optar por la fahricación o

venta de manteca puxa o por la de margarina y otras grasas, y para

realizar las exístencias de snateria^l y productos correspondientes a la

industria que han de suprirnir; bien entendido que desde el día si-

guiente de ^la ^puálicación de este decreto queda prohibida la mezcla

a que se refiere el artículo 5.°

Art. 8° La. margarina destina,da al comercio al por menor debe-

xá ser dispuesta en las mismas fábrícas forzosamente en panes de for-

ma cúbica. y de un peso máximo de to kilogramos. Es^tos panes de-

berán llevar en su envoltura externa inscrito en cuatro de sus caras

la. palabra "Margarina" en caracteres n+^ros bien visibles, de una al-

tura de io milírrietros y un grueso de dos milímetros, encerrada en

un rectángulo cuyas lineas sean igualmente negras. En otra de las ca-
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ras ;po^s . lo menos llevarán el nomhre o:raaón social del fabricante ^^on

la dirección correspondiente, y en la otra la composicíón centesi^nál

de,cada uno de lc^s aceitas, sebos o grasa que formen el producto.

,f..as dimeneionnes de los caracteres :de la palabra "TVlargarinaJ' po-

drán disminuirse a cinco rnilímetxos ^de altura y un milímetro de gt^e-

so, íinscritos siempre en un rectángulo proporcíonal en los ^panés no

su;periores a goa gramos de peso.

Art. g° La margarina circulará en el comercio y se despaéhará

al por menor en su forma y envoltura .originales, p,rohibiéndose al

comerciante su ^íiviaión, ni aun en el momento del despacho, y a^l ^que
se presci;nda de su envoltura propia.

Art. to. Se permite en las envolturas y embalajes de ^mergarina

el ,^pleo de marcas de ^fábricas industriales o de -comercio, sienn-
pr,e -gue estas marcas, inscripciones o designaciones no recuqrden ^en

modo alguno denominaciones, objetos o productos de la indus@ria• le-

ahera y ^mantequera. ^

^pt. ^ I. La margarina que se destina a otros usos distiritos dél
consuxno directo podrá ser expedida en vasijas sin forma deter=

minada. Estas vasijas •debexán llevar en ^la tapa, e^n el fonáo y, por

lo menos, en ot,ra de sus caras o snperfieies la ^palabra "Marigariná",

inscaita en forma indeleble o en caracteres n^egros de i5 milímetr^

de altura como anínimo, además del nombre y dirección dcl ^f^ahrican=

te ^y la composición centesimal del psoducto.

Art. ^^^. En las envolturas de los panes cúbicos de margarina^des-

tinados al ^eonsumo directo o en las vásijas destinadas a^otras in8u^

trias ^que proc@dan del Extranjero, .en 'wez del nombre del ^fabri-

cante ^llevará solamente :la .palabra "isriportada", con incjiranión ^deÍ

país de nrigeñ, ,y en auadro o rectángulo e1 nambre o dirección del ^im=
portador o agente general establecido eri. ^E:qpaña, además de las'tlns-

eripciones de la ;palabra "Margarina" y la composíción certtesimal se-

ñalada para el produeto de fái^Ficaaión naciona^l.

Acrt: -i3. Los fabricantes o importada>res, tanto de margar.ina ĉ cacno
áe ^matitecas, víeruen oblígádos a inscríbirse . dentro del plazo .c4e tvéirrta

-días a eontar desde la publicación de este decceto en .e.l Regietro es-

peciál que para este ^fin 1}evaráñ las ^Zttspecciones :p^rovir^les ^vete,ri-

narias de todas las provineias, •a dar. cuonta a ellas mensualmerrte -de
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las cantidades fabricadas o recibidas y de las vendidas, consignando

los no^nbres y dirección de ^los compradores y la procedencia de los
productos recibidos.

Las fábricas de mantequilla que elaboren menos de r,ooo kilos anua-

les de dicho producto quedan exentas de dar los partes mensuales de

pxoducción y venta, pero están obligados a inscribirse en el Registro

y se someterán a la fiscalización que sc señala en el artículo siguiente.

El Registro de fabricantes e importadores de margarina, y el Regis^

kro de fabricantes e ímportadores de manteca conteadrán: nombre o

razón social del fabricante o importador; domicilio o señas de donde

están situada.s las fábrica.s o establecimientos de venta; existencias

que en la fecha de la inscripción tengan en cada fábxica o en cada de-

pósito, almacen o tienda; cantidad que como promedia anual fabri-

ca e irrlporta y vende.

En otro Registro se irá anotando, ^ara ca.da industrial, en una

columna las eantidades fabricadas o recibidas y en otra las vendi-

das, según los partes tnensuales mencionados remitidos por ias Ins-

pecciones provinriales veterinarías.

Art. i4. Los fa,bricantes a importadores, tanto de margarina

como de manteca, vienen obligados a sozneter a la fisca.lizacíón y toma

de muestras que realice el personal de las Inspecciones pFovinciales

Veterinarias o Agentes Inspectores que designe la Dirección general

de Ganaderña e Industrias Pecuarias.

Art. i5. No ,podrán establecerse nuevas fábricas de margarina

ni aumentar sus producciones actuales.

Fara establecex nuevas f ábricas de anantequilla se precisa que que-

den inscritas ;previamente en las • Inspeáciones provinciaíes Veteri-

narias.

Art. i6. Toda fábrica, depósito, tienda o establecimiento donde

se tenga margarina deberá ostentar, en sitio bien visible y con caracteres

de 3o centíanetras de alto, cuando menos, un letrero en el que se diga :

"Fábrica, almacén, venta, etc., de margarirsa". También debe,rán co-

l^ocarse los corréapandientes letreros en los bloques de margarina pues^

tos a da venta.

Art. iy. Tanto la margarina como la manteca, sean fabricadas

en el país o irnpórtadas, no podrán cilrcttlar si en . los recipientes 'o

a
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embalajes no et c^usigsan, en fornra bien ctara y visible, la denami-
m^ció^n dei pc+odntto, la dírcecíón dei fabricante o importador y Ia
del consignatario.

Art. r8^ -Queda prohibida la venta de manteca y margarina en
uu mi^mo eetab}ecimiento en tas ,pobtaciones de más de to.ooo habi-
tautcs. Las tíendas y despac^OS donde se simultanea actuatmente la
v^euta de atnbos productos habrán de decidirse por uno de los dos
ca cl piazo de un mes, a confiar de ia. fecha de la publics•ción de esta
disposieión, danda cuenta de ello a la Dirección general de Ganade-
rfa e Iadustrias Pecua,rias,

^n }as poblaciones menores de io.ooo habitantes podrá simulta-
rnarse el despaohb al menudeo de manteca y znargarina. en un mismo
estAbleci^nbo, .pero setá corFdición precisa que los dos productos
estĉn en dístinto mostrador, rotulados en caracteres bien visibles y

cada uno con su ^ nombre en letras negxas, con una altura míniana de
trq eentílnetros.

Art. ig. En las facturas, cartas, doccementos mercantiles, hojas

de expedición y transporte, etiquetas; anuncios, etc., se consignarán
m^presatnentt con el nombre de anargarina todas las grasas inferiores,
diatintas dt la manteca, a que se refrere el a,rtículo 3 0

La carencia de esta expresa designación indicará, para los efec-

íros kgales, que el producto es tnanteca o que se pretende vender

como tal.

Art. zo. Para la vigilas^cia y cumplimianto de las presentes dis-
posiciones, la Dirección genera^l de Ganader'ra e Industrias Pecua-

rias podrá des+ignar a,i personal Inspector neeesaxio, siendo Inspec-

Wres natos en sus respectivas provincias y demzarcacíones los vete-

rinarios afectos a las inspecciones provinciales, así como los Inspec-

tores de Puertos y Fronteras.

A did^o personal se ^le' facilitará la entrada en fábricas, alznacenes
y tiendaa alie despaGho.

A,rt. 2i. 3Je caHa visita el Inspector levan•tará acta por triplica-
do, ^recogieuudo tres ejsmplarea de cada muestas ,^toanada, si fuera. pre^
ciso.

Un tjemplar de c^a acta y muestra quedará en poder del ven-
dedor; ^^tra sr^ resnitirá al •Laboratorio provihcial da TIigiene más
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próximo, y el tercero se enviará al Instituto de Biologia Animal para

que quede en el depósito, a las resultas del expcdiente que se pro-

mueva, actuando este es^tablecimiento de árbitro, con carácter inape-

lable, para dirimir las diferencias que resulten en los análisis efectua-
dos en los otros dos ejeanplares de la muestra.

Art. 22. La Dirección genera^l de Ganadería e Industrias Pecua-

rias formulará y distribuirá modelos e instrucciones para el Regis-

tro de fabricantes e importadores de margarina, actas de visita, toma
de muestras y procedimientos de análisis dudosos para la debida uni-
dad de criterio y procedimiemto.

Art. 23. Para ĉumplimentar lo prevenido en el artículo 6°, el
Ministerio de Hacienda dictará las disposiciones convenientes para

que por el personal de Aduanas se realice su vigrlancia y cu^nplimien-

to en los puertos y estaciones fronterizas en que presten servicio.
Art. 24. Las denuncias serán formuladas ante los gobernadores

civi^les y se tra.mitarán ,por Ias Inspecciones provinciales de Veteri-

narios, proponiendo sus jefes a dichas autoridades las sanciones pro-

cedentes, con arreglo a lo que se dispone en el artículo siguiente :
Art. a5. r° El uso indebido de la. palabra "manteca o mante-

quilla", aplica,do a artículo distinto deí referido en este decreto para

tal producto; la mezcla, falsificación o adulteración de la manteca o

mar^tequilla en contra de los preceptos establecidos en esta disposi-

ción ; la coloración de la margarina y el dejar de añadir a este pro-

ducto las sustancias revelatrices a que se refiere el artícula 6° de

este decreto serán castigados con el decamiso de 1a rnercancía y con

multa que varíará de 5o a 50o pesetas, según la importancia del de-
comiso.

2° Los fabricantes o almacenistas que tengan en depósito en

un ^nismo establecimiento margarina, grasa y manteca; los fabrican-
tes o importadores que hagan circular la manteca o margarina sin

los rótulos en los envases y envolturas correspondientes con las indi-

ca.ciones ^prevenidas en este decreto, incluso la dosificación centesimal

de los componentes de las margarinas ;^los que en poblaciones de más

de io.ooo habitantes vendan en público manteca y margarina en un

mismo establecimiento, y los ^que en poblaciones de menos de zo,ooo

habitantes vendan en un mismo mostrador y en forma que pueda
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dar lugar a confusión en el producto; los que falsearan las declara-

ríones mensua[es, que quedan pxescritas incurrirán todos m la. multa

de roo a 50o pesetas. La omisión de roquísítos o preccptos conteni-

dos en este decre^to y las infracciones del mismo no Comprendidos

en los casos indicados serán penados con multas ta^rbién de 5o a 500

pesetas.
Los reincidentes serán castigados con ^la sanción doble por pri^me-

ra vez y triple en las sucesivas, pudiendo acordarse el cierre de fábrí-

eas o esrableciinientos a los contumaces en la reincidencia.

Las mercancías decomisadas serán recogidas en la Inspección pro-

vincial, inutilizándolas para el consumo en la alimentación, y mediante

formación del oportuno expediente, se venderán en pública subas^ta

para usos industriales.
Art. 26. Los gobernadores civiies impondrán ^las sanciones a que

se refiere el artícu^lo anteríor, a propuesta de Ias Inspecciones pro-

vinciales de Veterina,ria y mediante providencia razonada, que se co-

municará al interesado, con advertencia del recurso que puede inter-

ponerse. Este será el de alzada ante la Dirección general de Ganadería

e Industrias Pecuarias del Ministerio de Agricultura, y el plazo para

interponerlo el de quince días.

Art. 2^. Quedan derogadas cuantas disposiciones modifiquen o

se opongan al presente decreto, del cual se dará cuenta a las Cortes.

Madrid, a z3 de febrero de z934•Niceto Alcalá Zamara y To-

rres.-El ministro de Rgricultura, Cirilo del Ría y Rodríguez."



La mar^a a fuego del ganado

Se publicó en la Gaceta de i° de julio de i933 una orden ministerial

prohibiendo el empleo del aguijón en la conducción del ganado vacuno

y la znarca a fuego, por perjudicar la piel. Contra ]a aplicación de esa

disposición acudió la Presidencia de la Asociacián al Ministerio de Agri-

cultura, ya que no ignorando que, en efecto, suf,re algún perjuicio la

piel, en la práctica, no es posible cumplir esa orden por lo que se refiere

al ganado criado en piara y en libertad, como sucede no solo con el va-

cuno bravo, sino también con el llamado arisco. Todo ese ganado se

marca cuando es joven para que dure todo el tiempo de su vida econó-

mica, porque no es posible busca.rlo cuando es mayor, y la marca tiene

que sez^ grande porque es preciso conocer a distancia al animal que la

lleva. No es aceptable, por tanto, ĉomo se dice en la citada disposición,

ni marcar con tijera, señal que duraría visible poco tiempo, ni a fue-

go en la frente, carrillo, cuerno o pezuña, porque para ver esa marca

habría que encerrar y sujetar en cada caso la. res, cosas de muy difícil

ejecución en las reses que se cxían en régimen.pastorál, como sucede en

las zonas de Andalucia, Extremadura, La Mancha y parte de las Cas-

tillas.



Compcas de ganad© caballar y muiar
para e1 Ejército

EL Ministerio de la Guerra ha publicado una orden circular en el
Diario Oficial de aquel Ministerio, con fecha a8 de febrero última, en

eí que se inicia una orientación que hace muCho tiempo venía pidiendo

la Asociación general de Ganaderos, o sea que las compras de ganados,

tanto domados como cerriles, ^para los diferentes servieios del Ejército,

se hicieran en forma de que los ganaderos tuvieran un derecho prefe-

rente para las ventas y que los .precios fueran remuneradores a fin de

que se estimuiaza la cría del gas ĉado equáno en beneficio del país y del

Ejército, no adquiriendo nada en el extranjero mientras pueda adqui-

rirse en España. ^

En esa disposición se da intervención a la A&ociación general de

Ganadexos para que las cornpras por las Comisiones de Guerra resul-

ten,mejor que antes se venía haciendo. Y en este primer ensayo, que la

Asooíación ha intervenido por mediación de sus entidades filiales en pro-

vincias, a pesar de la preçipitación con que se ha hecho la estadística de

caballos y mulos en cada provincia, ha resultado que los ganaderos tie-
nen y han ofrecido, mucho mayor número de ejemplares del cupo qpe,

por el momento, han de adquirir las Comisiones.
Siguiendo el plan de organización iniciad'o, el Ministerio de la Gue-

rra en colaboración con la Asociación general de Ganaderos, segura-

mente encontrará en el país facilidades y los ejemplares que necesite

para l05 servicios del Ejército, tanto en potros como en ganado domado.



X.° ^or^greso internacfonaf de Lechert+a.

Se celebrazá er^ Roma. este importaiate Congreso del 3o de abril

actual al 6 de mayo próxi^o. Está organizado por la Federación inter-

nacional de Lecheria, cuya delegación en España tiene hace años el

presidente de la Asociación, D. Antonio Santa Cruz, barón de Andilla.

La organización en nuestro país, de asistencia al citado Congreso, se

confió a la Asociación general de Ganaderos, y son bastantes los es-

pañoles que se han inscrito para asistir al mismo. La Asociación eskará

especialmente repxesentada por los señores D. Miguel Doaso y Olasa-

gasti, secretario de la Asociación provincial de Ganaderos de Santan-

der, y D. Miguel Pascual Jiménez, secretario de la Junta Regional

de Ganaderos de Galicia.

Además figuran inscritas las siguientes entidades y personas de Es-

paña:

Asociación general de Ganaderos de Es,paña, D. Vicente Laffite,

de San Sebastián; Misión Bialógica de Galicia, de Pontevedra; D. Ig-

nacio Gallástegui, de Villabona (Gui,púzcoa) ; D. Ra^nón Olalquiaga-

Ventosilla, de A,randa de Duero; D. José María Pérez de Ayala, de

Bollullos del Condado; D. Carlos Eugui Barriola, de Pamplona; don

Angel Axias Fernández, de Oviedo; doña Coxisuelo Fernández de

Arias, de Oviedo; 1^. Fernando Aria^s Fernández, de Madrid; D. José

Massanés Grau, de Barcelon^ ; D. José María Rih^elles, de Alicante ;

señora de Ribelles, de Alicante; D. Ange^l Cordero Lozano, de Ma-

drid ; D. Manuel España González, de Madrid ; D. Demetrio España

González, de Madrid; D. Carlos Pérez Carranza, de Madrid; D. Emi-

lio Pita Sánchez-Mo,ra, de Madrid ; D. Nicolás Pérez Cobo, de Ma-

drid; D. Francisco Santamaría Suso, de Madrid; D. Moisés Jiménez
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Rodríguez, de Madrid ; D. Manuel Gutíérrez Ruiz, de Madrid ; don

Germán Ruiz Alonso, de Madrid ; D. Juan Carballal Palmeiro, de
Lugo; D. Blas Martínez Inda, de J_ugo; D. Daniel Varela Varela, de

Lugo ; D. Víctor Martín Sanz, de i1^Iadrid ; D. Fernando Moragas

Elías, de Barrelona ; D. Rosendo Castelló Girbal, de Barcelona ; D. En-

rique Santacana Ricart, de Manlleu ; D. Salvador Claveras Roca, de

Ma;t}}et^^ ,D^; Jbsé:,,^qtr^iera;-$n1m^e^ <}e Almería,- D., Cé^ar iqistal, de
Madrid ; D. Mario^ Ferrer, de Barcelona; Asociación de Industrias de

la leche, de Madríd; D. Miguel Doaso Olasagasti, de Santander; don

Maríana Ruiz Rodríguez, de Rueda ; D. Jacinto Sáinz Cano, de Ma-

drid; D. Celesdao Sá.mz Burgués, de Madrid; D. Santiago Ruiz Pere-
da, de Madrid, y D. Migcrel Pascua^l Jianénei, de Luga.



Cursos prácticos de enseñanzas
agro- pecuarias

La Asociación general de Ganaderos, que desde i923 viene, sin in-

texrupción, organizando Cursos de vulgarización de enseñanzas agro-

pecuarias, los celebra también este año en el ^loca^l de Exposiciones de

la Casa de Campo.

Los programas se han publicado ya ; la lectura de ellos y los no^n-

bres de las personas que han de desarrollarlos son garantía de la se-

riedad y orden con que se llevan a cabo esas enseñanzas.

La Sección de Industrias derivadas de la leche, que está a cargo de
nuestro ingeniero agrónomo D. Juan Díaz Mufioz y del asesor
D. Valeriano Riesco, será ampliada este año: Para ello, la Aso-

ciación, en su constante deseo de que los alumnos cuenten con todos los

e^lementos necesarios para las prácticas, ha ^nontado una instalación

capaz para pasteurizar y refrigerar dos mil litros de leche ,por hora; un

laboratorio completo para toda clase de análisis de leche y sus deriva-

dos y otra instalación de quesería y mantequeria en general, fabrica-

ción de leche condensada, en polvo, etc.

La Sección de Avicultura y Cunicultura la explicará el ,profesor don

Salvador Castelló y Carreras, cuya campeteñcia es sobradamente cono-

cida en España y en el extxanjero.

Y la de Apicultura 1a dará otro profesor que dedicó su vida al cul-

tivo de las abejas : D. Tealo,ro José Trigo.

En esas Secciones serán igualmente si2nultáneas tas enseñanzas teó-

ricas y prácticas, y para ello los profesores cuentan con los elementos
necesarios.
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También se darán varias conferencias sobre praticultura y alimen•

tación del ganado por los ingenieros de la Corporación, señores Díaz

Muñoz y Alférez.
El níxnero de alumnos que de diferentes provincias asisten a re-

cibir esas enseñanzas, es bastante considerable.



Co ^ c ^ rsc^^ c^e ^a^^a ^^xs

Dentro de lo que han ^perrnitido sus pro,p'xos ^recursos, la Asociación

ha subvencionado algunos concursos locales y provinciaies de ganados,

celebrados, con intervención de sus oxganismos filiales, en zonas gana-

deras y con sujeccián a programas bien orientados, previamerLte apro-

bados por la Comisión Permanente.

Entre esos concursos revistió bastante impartancia el que tuvo lu-

gar en Albacete del 2i al z5 de mayo último, que camprendió ganados

caballar, asnal, lanar, cabrío y de cerda. También tuvo una sección de

industrias lácticas, en ^la que dió varias conferencias prácticas el perso-

nal técnico de la. Asociaeión general de Ganaderos.

También fueron subvencionados el de ganado vacuno, que tuvo

efecto el i3 de agosto en Ortigueira (Coruña); con bastante concurren-

cia ; en Noya, de la misma provincia, el ^o de agosto, asimismo de ga-

nado vacuno ; en Negreira, e^l g de septiembre, de vacuno, raza galle-

ga ; en Córdoba, 23 y 2q de mayo, y con caráctex ,provincial, y de toda

clase de ganados; en El Escorial, el ig de junio, de ganado va ĉuno, la-

nar, cabrío y de cerda; el 3o de junio, en Burgos, de tod^ clase de ga-

nados y de .aves de carra^l ; en Las Palmas (Canaa^ias), del 28 al 3o de

abril, de vacuno y aves ; en Madrid; la Exposi"ción internacional cani^

na, del iq al ag de mayo; en Mahón, en 3o de abril„ de vacas Iccheras
en producción.



. Se^ción de Mataderos

El servicio de Mataderos en el año ganadero se ha desenvuelto

norrnalmente y con éxito satísfactorio.

RELACiON DE LAS RE5FS RECIBIDAS Y VENDIDAS POR ESTA
ASOCIACION EN LAS PLAZAS QUE SE INDICAN DUR:^:v'TE EL

EJERCICIO ig33-34

Vacuno. Lanar. Cerda.

Madrid .... .................................................. 6.007 SI.IOÓ I.795
Barcelona ......... ........................................... 6.383 7•z3ó
Va^encia ... ............... . . ................. . ................ z.oz 5 50•443

Totales ................................. z3.4og Io8.685 L,^S

En la plaza de Madrid este año se han sacrificado T.i4o reses vacu-

nas más que el año anterior.

En lo que afecta al ganado lanar, es de mayor importancia el gana-

do sacrificado por nuestros asociados especialmente en la plaza de Va-

lencia, donde nuestra nueva organización y los elemento5 con que cuen-

ta nuestra Junta provincial puede desenvolver el servicio en condicio-

nes inmejorables para los ganaderos. Todo ello nos ha 1levado a que

el número de reses sacrificadas este año supere al pasado.

Nuestros servicios de Barcelona y Valencia, camo queda demos-

trado en estas cifras, han desarrollado una labor intensamente coope-

rativa y merece todos nuestros plácemes la actuación de nuestras Tun-
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tas Provinciales, tanto de Galicia como de Extremadura, Salamanca
y Avila, que han actuado cerca de nuestros asociados -para buscar la

unión y la cooperación, dando fuerza a esta Asociación general para la

mejor defensa de los intereses ganaderos. De esperar es que en el año
que empieza se intensifiquen más los envíos, contando con la ayuda de

los ganadexos que, dándose cuenta de los momentos difíciles porque
atraviesa la producción, es necesario una regulación de merca.dos para

la mejor defensa de los intereses.

IMPRESION GENERAL DEL AÑ^O GANADERO.-ABASTO
DE MER^CADOS.-COTIZACION DE CARNES.-LA CABA-
1'vA NACIONAL RESPONDE AL CONSUMO NACIONAL DE

CARNES

Ganado vacuno.-Como decimos más adelante, el número de reses

sacrificadas en el Matadero de Madrid ha :sido superior al de años an-

teriores. Sus precios durante el año han tenido un quebxanto de algu-

na consideración.

En la Memoria del último año ya exponíamos que la presión de

la oferta en el mercado y la aglomeración de reses que acudían al mis-

mo ereaban dificultades para el sacrificio y grave retraso, que perju-

dicaba altamente a los productores.

Esta situación se ha agxavado en el año último ; los precios han

disminuído, llégando a las cifras más bajas de los años últimos, en

todo caso por bajo de los costes de producción.

En el último mes de marzo los precios han tenido una reacción fa-
vorable, pero aun así las precios son limitados.

A continuación detallamos ^por meses los precios de es^te año, com-
parados con los del anterior.
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GANADO VACUNO

.4ño tg3s-33.

Precio del
kilo coKal.

.4ño r933-34•

Prccio del
kilo ca+wl.

Abril ...................................... 3,27 3,04
Mayo ...................................... 3,14 2,94
Junio ...................................... 2,95 z,87
Julio ....................................... z,82 a,85
.Agosto .................................... 2,8q z,84
Stptiembrt .............................. 2,92 2,79
Octubre ................................... 2,99 2,7$
NoviCmbre .............................. a,gg 2,75
Diciembre ................................ 2,97 z,qz
Enero .................................... 2,97 2,74
Febrero ................................... 2,9g 2,80
Marzo .................................... 2,99 a,85

Merece consignarse la mejora de nuestra gaaladería vacuna en or-

den al xendimiento en canal.

El año i933 el promedio del peso de las reses sacrificadas en el

Matadero .de Madrid ha sido el de 225 kilos. En el año actual han re-

suitado de, peso con 23o kilos, y para que se vean el incrementa y me-

jora, detallamos a continuación en los diferentes años el hromeciio de

las canales.

PROMEDIO DE PESO EN CANAL EN EL MATADERO DE bíADRID
EN LAS RESES VACUNAS

Año 191g ............................................. 17o kilos.
1916 ............................................. IÓ8

Iqlq ............................................. zo6

1918 ...........................................:. 202

I g r g . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206

1920 ..... .... ...... . ... ...................... .... z r 5

192I ............................................. 2I0

1922 ............................................. 202

1923 ............................................. Z14

r924 ............................................. 2I2
1925 ............................................. a2o
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ig26 ............................................. azq
t9z8 ............................................. 222
t g2g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220
i g3o . . . . . . .. . . . . . . . ... .... . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . 2z2
ig3i ............................................. 226
i932 ............................................. 225
^933 .................:........................... 230

Ternera,r.--•En 1© que se ref^ere a esta cíase de ganado, kss seguido

igual norma que en el vacuno maqar, habiérsdose sacrificado mayor

númEro de xeses. Llamamoa la atencián de nuestros asoeiados para
recordarles la. forina de contsatación de esta clase de ganado.

Los precios que damos para el gartado vacuno mayor son en ca.-
nal, libre para el ganadero, descontados, naturalmente, los gastos que
ocasione el ,ganado en la plaza más la tarifa del seguro de decornisos
y la entrada al mercado.

En euanto a las terneras, del precio de cotizaeión hay que desqui-

tar los i^mpues^eos y gravámenes znunicipales, que repres^entan un vo-

lumen de 5o a 55 céri^timos en kilo, que tiene que tener en cuenta el

ggngdero para rebajarlos del p'recio de cotización, y euyos 50 ó 55

c^timos se descomponen en las siguientes partidas : Cansumos, 40

céntimos en kilo, dedueido el i3 por ioo del peso de la piel; locacióri,

una peseta, i por ioo de descuento al ^tablajero, y 4^75 de degiiello

por eabeza, si son foráneas, y el importe de las cámaras frigoríficas,

completan los gastos citados, de 5o a 55 céntimos en kila.
Carderos.-Esta clase de ganado ha tenido una revalorización en

los p,recios, influída por el invierno tan malo que ha atravesado la ga-

nadería y los grandes sacrificios que han tenido que hacer los gana-

deros para sacar adelante los corderos. La campaña actual, que ha em-

pezado con un precia en Madrid de 4,4o el kilo, estamos finalizando

marzo con 8o céntimos en kilo de precio más que el pasado año.

En la campaña aetual llevamos un retraso en saca de corderos, de-

bido a lo tardía que va la cría de ellos y a las razones a^puntadas, en

u^a cantidad de bastante impoxtancia, unido a los temporales de llx^-
vias recientemen^te sufridos, esperando qut en ^e8te mes de ^ril em-
piece la intensidad de saca, que desde luego ha de aumentar de modo
considerable.
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En las nuevas contrataciones hechas a partir del año de carnes res-

pecto a rebaj©s de pieles, se acordó que los precíos de contratación se

entienden para ganado merino o raso, y las pieles negras o bastas su-

fren io céntímos en kilo de depxeciación. Las pieles rotas o con roña

tienen i,2$ por cabeza de rebajo.

Lechales.-La afluencia de lechales este año ha sido considerable-

mente mayor que el año pasado porque el degiiello, por la situación

dal campo, ha hecho quc los ganaderos los vendan eacabritados, y por

este motívo se aproximan a 300.000 los que han ingresado en las cá-

maras de cste Matadero. Sobre esta clase de ganado ^también quere-

mos recomendar a nuestros socios remitentcs pongan de su parte el
rnayor cuidado posible en la preparación de estas reses para su fac-

turación y evitar, como ha ocurrido en aFgunos casos, que lleguen los

corderos "blandos", lo que origina depreciación en los precios de venta.
Cerdos.-En esta clase de ganado ha disminuído la matanza en e1

Matadero de Madrid. No obstante, los pesos por cabeza han aumen-

tado, habiendo pasado de gz kilos del año anterior a 98 en el actual.
^ Nuestra ganaderia andaiuz,a y extremefia, que por salir algo flaca

de montanera hubo necesidad de ayudarla con píenso, que a Ios precios

$ltos que ^taban dieron Iugar a una elevación relativa en los precios

comparados con los años anteriores, viéndose por las nqtas siguientes.

ARO i933

Er,ero ................... .....................................
Febrero ....................................... .........
Marzo .........................................................

2,53
2,4i

2,46

AÑO Ig34

Enero ................................................ ^,7z Y 2,87
Febrero .......: ..................................... 3,0,4 Y 2,98
Marzo ..:............................................ 2,98 Y 2,97

Hemos de seflalar que después de todas estas incidencias, los mer-

cados han estado abastecidos, así como todos los mataderos industria-
-les y toda la industria chacinera.

Como resuonen, ^ podemos decir que nuestra cabaña ganadera pro-

duce carne suficiente para atender el consumo nacional ; para ello bas-
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tan los datros siguientes, después de dos años de trastornos conc^cidos

dt todos por causas de la implanta.ción de la Reforma agraria, con sus,
roturaciones arl^itrarias y la leq de Términos municipales:

Año i931. Año 193z. Año Ig33•

Total de reses sacrificadas ........................ 697•8og 71 L91 I 754•791
I3úarero de kilos ....................................... 30.065•795 3a•733.6zz gI.^1I.866

Con este argumento quedan cíisipadas todas pretensiones de im-

portación de carnes extranjeras, que no necesita España y que sería

un quebranto y un grave perjuicio para la economía nacional.
Servició de dehesas.-Nuestra dehesa de "Casablanca", propiedad

de esta Asociación, como la limítrofe de "7orita" que lleva en arrien-
do, han tenido una actividad grande en desueltas de ganado de cam-

po de las regiones andaluzas, ext,remeñas y de Castilla.

Tazrlbién el Servicio de cabestraje ha tenido que trahajar con in-

tensidad, pues un tantn por ciento grande ha sido de ganado bravo,

que precisaba hacer encierros diarios, bien al Matadero o bien de- lás
afueras de Madrid a la dehesa de "Casablanca".

En esta plaza de Madrid sigue con normalidad implantado el see-
vicio de Seguro de decomiso de las xeses, que mediante las pi^xnas co-
rrespondientes abonan el 9o por ioo del valor de la res decomisada,
así comt^ las vísceras. Las tarifas actuales son las siguientes :

Pesetas

cabeza.

Vacas lecheras ......................................
Idem de la tierra ....................................
Idem gallegas .......................................
Ganado de casta ....................................
Toros ...................................................
Cebones ............:................................... 5^
I^ueyes ................................................ 6.-
Corderos ............................................. o,o^
Carneros .............................................. o,z5
Ovejas .................................:............... 0,50
Terncras ............................................... o,Io
Cerdos ................................................. 0,75
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INSTRUCCIONES PARA LA REMESA DE GANADO A
ESTA ASOCIACION, CUN DESTINO A LA PLAZA DE

MADRID

Gataado vacuno.-Para la remisión de esta clase de ganado es con-

veníente avísar con alguna anticipación a la fecha que se desee ern-

barcar, indicando nú^ero de reses que se manda y forma de la remi-

sión del iznporte de ]a ]iquidación.

En caso de enviar conductor con, el ganado, téngase en cuenta que

las Compañías dan billete por cada dos vagones.

Debe ponerse en el suelo del vagón un mullido o cama, de paja o

cosa análoga, o mejor la carbonilta que se encuentre en las estaciones,

para evitar se escurran las reses al levantarse, si alguna se acuesta.

En un vagón pueden colocarse de z4 a i9 reses, según su tamaño.

Los ganaderos que tengan que embarcar en las estaciones de la

Compañía del Norte deben facturar a la estación del Paseo Impe-

rial. . ^

Los ganaderos que embarquen en las otras líneas deben de fa ĉ-
turar a la estación de "Apartadero Matadero",

La consignacíón del ganado debe hacerse siempre a nombre de la

Asociación general de Ganaderos y porte debido.

Embarcado el ganado, debe telegrafiarse la salida del mismo de, la

estación.

Una vez llegado el ganado a la estación de Madríd, el pers^onal

de la Asociación se hace ca,rgo del mismo.

E1taIón y la guia de Sanidad debe de enviarse por correo.

Tesneras muertas.-De esta clase de ganado puede hacerse reme-
sa a comodidad del ganadero, avisando con veinticuatro horas de an-

ticipación y facturado a^nombre de la Asociación, remitiendo el talón

a la Asociación y la guía atada a Ias terneras.

Ganado lunar.-Esta clase de ganado se contrata con algunos días
de anticipación a su envío y sacrificio, y, pox tanto, es preciso que el
ganadero dé orden de venta con la suficiente antelación a la fecha

que desee sean sacrificadas, indícando estado de carnes, raza y peso

aproximado que calculen pueden dar en canal, pues estos datos sir-
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ven de base para las contrataciones del ganado cuando éste no está a

la vista.

No conviene enviar coderos con menos de 40 libras peso vivo,

pues el rendimiento de las reses de menos peso es escaso, y no siem-

pre se obtienen buenos precios en plaza.

La, Asociación, una vez que ha fijado con el comprador fecha de

matanza, avisa día fijo de emba,rque. Desde el momento de la orden

de venta, el ganadero no puede disponer del ganado sin avisar previa-

mente la suspensión de la venta y tener contestación de que el ganado

no está vendido.
Esta clase de ganado no necesita que sea acompañado por ningu-

na persona.
También debe, una vez embarca.do el ganado, telegrafiar la salida

del mismo de la estación.
La consignación debe hacerse a nombre de la Asociación gene;al

de Ganaderos y porte debido.
En un piso pueden colocarse hasta cien corderos, y siendo carne-

ros u ovejas, sobxe 80.
Debe tenerse en cuenta que, siendo corriente que en una partida

de ganado vengan algunas reses que desmerezcan del conjunto, y te-

niendo en cuenta que se contratan sin verlas, se las suele gravar con

un descuento de una peseta por cabeza, llamado punto o rebajo.

Las pieles negras, bastas o churras, portuguesas, y las atacadas de

roña, sufren un descuento, variable según la época.

Corderos Zechales.-Puede hacerse remesa en todo momento, avi-

sándola con cuarenta y ocho horas de anticipación y consignándolo,

como todo el ganado, a nombre de la Asociación y porte pagado.

En cada pareja debe de ponerse una cartulina indicando la consig-

nación.

Instrucciones ^ard el degiiello de lechales.-Deben degollarse los

corderos que tengan de peso como máximo siete kilos y medio y que,

teniendo este peso, estén gordos .Debe procederse al degiiello por la

tarde, abriéndolos de arriba abajo, sacándoles el vient,re y la bolsa de

la hiel con cuidado para que ésta no ^se reviente. Una vez bien lim-

pios, se cuelgan en sitio f resco, colocándoles unos palitos horizontal-

mente para que estén completamente abiertos y se oreen durante toda



--52-

la noche, con objeto de que al meterlos en el vagóri o camioneta en-

tren bien fríos.

Ga^nado de cerda.--Fata clase de gauado también se contrata con

algunos días de anticipacióu a su sacrificio. por lo que también es con-

dición precisa que el gauaelero dé orden de venta con antelación a la

feeha que desea sean sacrificados, indicando el peso que tienen en vivo

y elase de pienso con que están cebados. Tampoco puede el ganadero

disponer de las reses sin previo aviso en contrario y contestación por
parte de la Asociación de que no está vendido, una vez dada la orden

de venta.

Contratado el ganado y fijado el día de matanza, la Asociación

avisa el día fijo que ha de efectuarse el embarque.

Es conveniente que al embarcar este ganado se ponga en el suelo

deI vagón el mullido a que hemos heclio referencia al tratar del gana-

do vacuno, para evitar posibles desl;racias sí algún cerdo se acuesta

y no puede por sí solo levantarse debido a lo escurridizo del piso.

A este ganado no es necesario le acompai^e ninguna persona.

La consignación debe hacerse a nombre de la Asociación general

de Ganaderos y porte debido.
En cada piso pueden colocarse, aproximadamente, unos 3o cerdos,

debiendo telegrafirase la salida del ganado una vez embarcada la ex-

pedición.

En Mddrid está itiru¢laa^tado el seguro de decomiso de ganado, que,

mediante unta cuota, abona el 9o por ioo del valor de la res decomisa-

da ¢or inservible ¢ara el con.stttno.

SECCION DE MATADEROS DE BARCELONA

Este servicio de venta de ganado en Barcelona está bajo la direc-
ción de la Asociación regional de Ganaderos de Cataluña, Gran Vía
Layetana, número 3. Teléfono ro5o7.

Instruecianes para la remesa de ganado eon destino a la ¢la^za de

Barcelona.-En Barcelona todo el ganado se vende a la vista, por lo

que el ganadero puede hacer remesa cuando tenga po,r conveniente.

Una vez embarcado debe telegrafiarse a la Asociación regional co-
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municándolo y remitir el talón por correo. También se debe avisar a

la Asociación general, a Madrid, el envio.
La consignación debe hacerse a nombre de la Asociación regional

de Ganaderos de Cataluña.
En un piso pueden colocarse cien co,rderos, y siendo carneros u

ovejas, hasta 75. En un vagón-cuadra. 4o terneras, o tratándose de

ganado vacuno mayor, hasta i8 reses, según tamaño.

Es importante que los ganaderos que embarquen por la línea de

M. Z. A. facturen a la estación de Sans, y los que lo hagan por la del

Norte, a Barcelona.
En esta plaza, la anayóría de las ventas se hacen a escandallos.

SECCION DE MATADEROS DE VALENCIA

Este servicio de venta de ganado está bajo la dirección de Ia Jun-

ta regional de Ganaderos de Levante, con domicilio en la calle de Pé-

rez Pujol, número 4. Teléfono: Junta, ioiG3. Corral, i^9o5.

Instrucciorues ^ra la remesa de ga^wdo con destino a la ¢la,^a de

Valenci^.-También en Valencia se vende todo el ganado a la vista,

por ]o que el ganadero puede, en todo momento, hacer envío.

Una vez embarcado e1 ganado, debe darse aviso telegráfico a la

Junta de Valeneia y a la Asociación general, a Madrid, remitiendo el

talón y guía de Sanidad, por correo, a la Junta regional.

La consignación debe hacerse a nombre de la "Junta Ganaderos

Valencia" y porte debido.
En un piso pueden colocarse las mismas reses que a Madrid y

Barcelona.
En aquella plaza, como en Barcelona, la mayoría de las ventas se

hacen a escandallos.



Lavado, peinado y venta de lanas

El mercado de lanas, durante el segundo semestre del pasado año

ganadero, ha mejorado hastante en actividad y precios. El cambio mo-

netario anuló de hecho la importación de lanas extranjeras y ello llizo,

como naturaI consecuencia, que se normalizara el mercado interior has-

ta lograr que se llegue al nuevo corte, que en breve ,p,rincipiará en va-

rias regiones de España, sin existencias de lanas de ^la campaña ante-

rior y con #undada esperanza de que los fiipos blancos, merinos y en-

trefinos, tengan cotización razonable y justa.

La. Asociación cle Ganaderos, en su deseo de atender en lo posible

las necesidades de la poblacíón ganadera, ha ^mejorado mucho las con-

diciones de1 Servicio cooperativo de ventas de lanas, que hace años

tiene establecido en relación con "La Lanera Española". Este sex-

vicio lo van perfeccionando cada año hasta llegar a contar con todos

tos eIementos precisos para que resulte de verdadera eficacia para los

ganaderos ; p asá, el retraso en la venta de algunas pilas que, además

de la mayor o menor demanda del mercado, obedecía en ocasiones a que

la Sección de peinado no disponía de las eardas necesarias paxa que

actuase con igual urgencia que la Sacción de lavado, quedará subsa-

nado desde esta campaña puesto que "La. Lanera Española" acaba de

contratar, y pronto quedarán instaladas, otras dos cardas para aumen-

tar la Sección de peinado, quedando éste ya en condiciones para reali-

zar su trabajo con la urgericía y regularidad convenientes.

La Camisión Permanente de Ia Asociación, haciéndose cargo de la

difícil situación económica por que atraviesan la mayoría de los ga-

naderos, y atendiendo frecuentes indicaciones de los asociados, ha
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adoptado los acuerdos oportunos para que la liquidación de las lanas
enviadas se efectúe con la posible urgencia, y entretanto, facilitará a

los asociados que las remitan anticipos de fondos en las siguientes

condiciones :

i.' Tan pronto como en la Asociación gene,ra^l de Ganaderos se

reciban el talón de ferrocarril de haber facturado una partida de la-

na y las notas de pesos de las sacas, se facilitará al asociado propie-

tario de ella, si lo solicita de la Corporación, una cantidad equivalente

a la tercera parte del valor aproximado de la paxtida, y en cuanto ésta

llegue al lavadero y se examine y va^lore por la Dirección, se entrega-

rá al ganadero otra cantidad an'aloga, quedando el resto hasta que se

venda y liquide la pila.

a.' Las cantidades anticipadas sólo devengarán el :nedio por ciento

mensual, de interés y por el tiempo concreto que medie enkre la fecha

de cada anticipo y la de la liquidación.

3.` La Asociación procurará en todos los casos que se efectúen

con urgencia las operaciones de apartado, lavado y peinado de las lanas,

y pondrá en práctica los acuerdos que al efecto tiene adoptados para

que las ventas y liquidaciones se hagan a la mayor brevedad ,posible.

Durante el pasado año ganadero han ,remitido a la Asociación sus

partidas de lanas los asociados siguientes : D. José Ovando, D. Félix

Moreno, D. Francisco Sánchez, D. Eladio Matesanz, D. Juan Andrés

Gil, D. Diego del Río, Calonia "El Angel", D. Manuel Plaza Pizarro,

D. Fermín Martínez, D. Dámaso Gil, D. Pascual de Benito, D. Pe-

dro Bueno, D. Félix Herranz, D. José Piñero, D. Mariano Egido,

Conde de la Maza, D. Antonio Oliver, D. Andrés Sánchez de la Rosa,

D. Elías Durán, D. Augusto Alonso, D. Gu^llermo de P,rado, D. Fran-

cisco Serrano, D. José Delgado Gregorio, D. Estanislao Marcos, don

Mariano Ruiz, D. Antero Pérez, D. Luis A. Torres, D. Antonio Uri-

be, D. Mariano Carvajal, D. Emilio Fernández, D. Vicente Sánchez,

D. Luis Alvarez, D. Ramón Rodríguez, D. Francisco Cassillas y Ca-

beza de Vaca, D. Pedro Salas, D. Pat,ricio Sans, D. Eugenio R2ncón,

D. Constantino García, D. José Luis Rebuelta, D. Enrique. Carvajal,

D. José Blanco, D. Crescente Díaz Muñoz, D. Andrés Revuelta, don

Angel. Nieto, D. Víctor Alonso, D. Evencio Sánchez, D. Manuel Apa-
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rieio, D. Antonio Santa Cruz, ll, Juan M. Fernández Cabrera, don
Ale^anáro Muñoz, Sociedad Colonia de San Pedro Alcántara, don
iRasí^io Perea, D. Faustina Sáinz, D. Cipriano del Valle, D. Fernan-

do Rodríguez, D. Argítniro Villarxoel, D. Alxión Díez, D. Lorenzo

áĉallardo, D. Manusl F^rnández 5ola„ D. Pablo Domíngucz de la 1'0-

^rre, Hermanos Navarro, D. Donato Diez y Díez, D. Lueio Muñoz,

daña Dolores Argandofia, D. Federico del Campo, D. Manuel Apari-

rio, D. I^ior^isio Muñoz, D. Gregorio Catalán, D. José Navales, don

Agustín Guiu, D. Dionisio de Torres, D. Antonio i.. Nieto, D. Ma-

^ael Gil Sarrtiváñez, D. Marcelino Cassillas, D, Federico Pajarón,

fluque Vdo. de $ailéfi, D. Jaime Ruiz Tapiador, D. Eloy Sánchsz de

la Rosa, D. Benito García Alba, D. Matías Calvo, D. Alfanso Merlo,

1D. Andrés 0lívas, D, Tomás Holgado, D. José Talavera, D. Rafael
^4+•eedo Rieo, D. Manuel Correa, D. José Medrano Rosales, D. Lnciano

Dean, D. Miguel Fernández de Litncres, D. Felípe Gil Munício, don

, Vietariano Gil Municio, D. Manuel Riera, U. I^saac Holgado, don

Franciaco Torres, D. Antanio ^41va,rez, Marquesa de Hznnjares, don

Marnzél .A7d^d y de Acha, I). Francisco ^Cavero, D. Gregorio Cervi-

gón, D. Víc'tor ArribQS, Conde de Baynoa, D. Florentín Alvarez, don

Laxia 'Dclgado, D. Francisco Martinez ^vlansilla, D. Jua•n F. Vilela,

D. ;G^ersincio Gragera, D. Pedro J. Velasco, D. Mas^u,el Ma,rtínez

Lora, D. José 5ima.1, D, Manuel Gómea Bravo, 1VIarqués^ de Cañaáa-

Honda, D. Rafael Bar.rios, D. Gaspar Gó^ez Sálas, D. Doaningo Pé-

rez; cioña Pilar Lambea Arteta, D. Julio Partearropo, D. Víctor Móya,

D. Paulino Zaera, D. José Hsrrexa, D. Juan Costi, D. . Victoriano Sán-
cbez, D. 'Luis Mártín Pintado, D. Antonio Ruiz Castañeda, D. Ramón

V^13a.rroel, D. Maxi,mino Díez, D. Celestino Barreda, .D. Antonio Mel-
gare}o, D. Raar•ón Orti, D. Tomás Corchado,'D. Juan B. Conradi, Nlar-

qués de Torremegía, D. Andrés dsl Teso, Marqués Victoria de las Tu-

•nas, D. ^i^lario Colws, ^iijos de Diego Marín, D. Tom'as Coxchado,

:D. José i^ellón Villavicencio, D. Antonio $ernáldez, D. Alfonso de

Lucas Martínez; D. Melchor Salaya, D. Sebastián Marín, D. Luís

^°rieto, D. Ra°rhón Lambea, D. Jesús Dítz Escanciano, ll. Eusebio

'Ctiesta. dei Sol, D. Segurtdo Agiieró, D. Joaquín Santloval, D. Julio

' i^arias; D. Antonío Fierrero, D. Juan Casasola, D. Francisco García
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^Castellanos, D. Jos^é Antonio Pretel, D. Marcelino 5errano, D. Sabino

Martín, D. E. Miguel Arenas, D. Carlos de Garnica, D. Francisco Ga-

mero Gtvico, D. Juan Samper, D. A^ngel Díaz Moreno, D. Antonio
A^lonso, D. Agustín Silvela, D. Aureliano Laorden, D. Beneáicto Pla-

^; D. Pedro Capé, D. Felipe Pérez, D. Angel Jordana de Potas, don

José María Dusmet, D. Esteban Bayo, Conde de Pefialva, D. José Es-

oobar, 1ldarqtités de Casa Treviño, D. Jua^n Fernández, D. Cristóbal

Mii^, F^ijos de Enrique Bosch, doña Carmen Rocnán, D. Juan del
Coso, Hijas de ^Dionisio Garro, D. Julio Gómez ja,reño, D. Joaquín

del Pozo, D. Manuel Fernández, D. Manuel Jíménez, D. Franciseo
Esteve, D. Toribio de Prado, doña Josefa Marín, D. Vicente Serra-
ao, D. Josk de 1a Oliva, doña Carmen Madrid, D. Policarpo hTúñez,

D. ^tamím Enríquez de Luna, D. Antonio Almagro, D. Emilio Paz,

D. Joaqúrn Grande, D. José Balmaseda, D. Germán Vigata, ^D. F+er-
^^tando ^.Fernández, D. Víctor Manuel de Mo,ra, D. Rafael Pajas^l,
1J. Antonio Atrmaro, Hijos de J. Blázquez, D. Juan Martínex 0rtiz,

sD. Eloiy Sierra, ^D. 1Vlariano Dosset, D. Juan M.a.nuel Lort^cste, ^io^n

Jacirrto Fernánáez Nieto, D. Juan Marhínez Rnnnero, D. Amtanio •$^er-
^nal, D. T^uis Jarda^a de Pozas, D. Leopoldo de -5aro, Conde de Gna-
^fiana, D. ,íosé Bueno, D. Lenncio A^lmodóvar, D. Angel Perea, doña

Gansuelo ,Martí, D. Raberto Osborne, D. José Ax^tanio Corchado, don

Juan Medr.ano i2.osales, D. Antonio Reche, D. Anatolio Luengc^, dvn

lá^tilaa^o Muñoz, D. Emilio Martín Velázquez, D. Fernnín A. Loxxiba,

D. Garlcas A,guilera Jiménez, D. José Becerra, D. Rafaal Garniea, don

Je^é Muro L.ara, D. Estehan Conzález, D. César Cañedo, D. Cesárreo

Molinero, D. Rafael Melgarej.o, D. Manuel Al.vareda; D. Pantaleón

Benito, D. Manuel Palamares, D. José y Eduardo:de Andu^iza, D. Luis

il^oline,ro; D. Víctor Villajos, D. Luis Moreno, D. Ramón Fontes, don

Cánclido Peña, D. Aurelio Luengo, D. Maurioio Yag ĉe de Pablos, don
Pedro Pérez Cá.t^edra, D. Félix Zorrilla, D. José Rosales, D. Anto-

nio b'Iartínez, D. Juan Calvo, D. Anlgel Valverde, Conde Vdo. de Gue-

vara, D. Carlos Montero de Espinosa, D. Jasé Lozano López, D. Luis

de .Zuloaga, D. Pedro Benito de Tejada, 17. Alvaro de Gortázar, daña

Pisdad C.arnaeho, D. Antonio Uget, D. Manuel Méndez, D. Gabino

Lorcnzo Rlores, D. Juan Timón, D. Paulino Cristóbal, D. Benito Ané-
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valo, D. Bautista Arévalo, D. Carlos Cano de Benito, D. Marcelino

Valentín Gamazo, D. Alfonso Cobo, D. Pedro Escriche, D. Celestino

Blanco, D. Francisco Martín Ostos, D. Pedro de Arribas, Marqués de

Alcañices, D. Herculano Pinilla, D. Juan Creus Vega, D. Carlos Pe-

rier, D: Antonio Casaus Arreses-Rojas, D. Aurelio Carazo, D. Félix

García Jiménez, D. Argimiro Martín, doña Elvira Ochando, D. An-

ta^nio Almudévar, D. Augusto Piqueras, Hijos de M. Nocea Pozuelo,

D. Rafael Amatriaín, D. Dionisio Moraleda, D. Gregorio Fernándcz,

D. Antonio Pérez Cotino, D. Miguel Castillo Salvadíos, D. Angel Gó-

mez R, de Vera, D. Eduardo Alvarez, D. Fernando Balsalobre, don

Eduardo Hernández Pacheco, D. Pedro García, D. José González

Gayo, D. Gonzalo Du,rán, D. Adolfo Clarés, D. Hílario Sobrino, don

Felipe Sánchez Cabezudo, D. Francisco Enríquez, D. Sixto Roldán,

D. Miguel Ar^nentía, D. Joaquín de Garnica, D. José M.` Angulo

Jiménez, D. Jesús Motos, D. Antonio Meroño, D. Federico del Cam-

po, D. Alfonso Martínez Roldán, D. Agustín García Díaz, Granja

Agrícoj,a de Badajoz, Duque de Arión, D. Cesáreo M. Sanz, D. Julián

Revilta, D. Félix Torres López, D. Pedro Gómez de la Orden, don

Avelino Pérez Bernaldo de Quirós, D. Manuel López Jírnénez, don

Fqmando Pacheco, D. José Jiménez, D. Julián Blanco, D: Pablo Pé-

rez Salas, D. Joaquín Sánchez, D. Angel Molero, D. Lorenzo Guada-

lix, D, Macario Gónzález, D. Francisco López Córdoba, D. N. Aurelio

Utrilla, D. Juan M. Torroba, D. Enrique Jiménez Martínez, D. Eani-

lio Villasagra, Hijos de Pedro Borraz, D. César Cangas, Marqués de

Montalbo, D. Manuel Piñeiro, D. Tomás López Carbone,ro, D. Fran-

cisco García Doseijo, D. Delfín de Quirós, D. Juan González, don

José del Portillo, D. Tiburcio Jiménez,, D. Rafael M. Corrales, don

Ignacio Cutoli, D. Pedro Fernández, D. Samuel Flores, D.• Isaac Rol-

dán, D. Francisco López Sarmiento, D. Francisco Valenzuela, don

Francisco Alfaro, D. Ernesto García, D. Manuel Brenes, D. Paulino

^uervas, Marqués de Albudeite, D. Carlos Borrero; D, José Aurelio

Larios, D. José Molina Correal, D, Cesáreo Martínez, D. Esteban Ra-

mírez„ D. José María Barnuevo, D. Joaquín de la Plaza, D. José M.

Jiménez Muñoz, D. Miguel García Hibernón, D. José María Funes,

D. Pascual Jarava, D. José Moreno Ardanuy, D. Gabriel Lozano, don
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Eustasio Montalvo, D. Gabriel Enríquez, D. í^titonio Chañe, D. Fran-

cisco Ramírez, D. Emiliano Martín, D. Rufo Serrano, D. ^^'enceslao

García, D. Antonio Cediel, D. Constantino Zarzo, D. Juan Megía Sán-

chez, doña Dolores Sánchez, D. Bartolomé Sánehez, D. Bonifacio Vi-

llas, D. Vicente García, D. José Redón, Marqués de Castropinos, don

Jerónimo Rodríguez, D. Páblo Pérez Sa^las, D. Ramón Sobrino„ don

Juan Herrera, D. Elías Durán, D. Marciano Clemente y D. Saturnino

de Cózar.



laboratorio Agrícola

Durante el año se han contestado, por el ingeniero agrónomo ase-

sor, numerosas consultas de ganaderos asociados, tanto verbales como

por escrito, relacionadas con la pFeparación de fórmulas de creación

de praderas, normas y fertilización de diversos cultivos, alimentación

del ganado, utilización de subproductos, alteración de leche, quesos,

etcétera, análisis e interpretacíón de los resultados.

Esas diarias consultas, necesariamente, ha restado la actividad de

consagrarse al Laboratorio, por pesar sobre el ingeniero toda la com-

pleja labor que el servicio lleva consigo. No obstante esa diversidad

de atenciones, se dedícó bastante atención a preparar los líquidos

valorados que precisa el Servício de la Sección de Productos y remí-

tentes de leehe para la determinación de la acidez ; sasa Dornic so-

Iicitada por asociados, indicadoras, principalmente, de habexse efec-

tuado i7i determínaciones, correspondiente a muestras de leches, ali-

mentos, subproductos industriales, estiércol y otros fertilizantes.

El ingeniero asesor tuvo a su cargo el pasado año el Cursillo de

industrias lácticas, que, organizado por ]a Coxporación, se celebró en

el local de Concursos de la Casa Campo.
Celebrado en este mes en Madrid el IX Congreso internacíonal de

Química., presentó dicho ingeniero una ponencia, exponiendo 82 aná-

lisis efectuados en el Laboratorio de la Asociación de alimentos que

tíenen su empleo en eI ganado y que se hallan en los mercados, algu-

nos de ellos subproductos industriales de los que con nombre análogo

designan composiciones diversas, que deben conocer los ganaderos

pa,ra su racional empleo, por ]o cual en dicllo trabajo se pide la decla-

ración en aquéllos de un lnínimo de proteina, máximo de grasa y de

clororo de sodio existente, para mayor garantía de un precío equitatí-

vo ^ lógico empleo.



Servicios cooperativos

La falta de aguas en otoño y la crucíeza del invierno pasado, ha im-

puesto a los ganaderos, especialniente los del centro y mediodía, gran-

des sac,rificios económicos sin que, a pesar de ellos, se haya logrado

una normalidad en las crias, de las cuales hubo que sacrificar buen nú-

mero. Como consecuencia de esa situación, hubo gran consumo de ar-

tículos y productos dedicados a la alimentación de los ganados, y las

cotizaciones de los piensos subieron bastante, llegando algunos a esca-

sear y ser insuficientes para atender las necesidades ganaderas.

El cultivo de plantas forrajeras, a pesar de todas las contrarieda-

des sufxidas, na ha disminuído, y la Asociación tuvo en sus almacenes

las necesarias semillas para atende,r las demandas de los asociados.

Semtillcrs forra:jeras.-Se facilitaron a los asociados: t9•939 kilos de

semillas de alfalfa de toda garantía, 4i.448 kilos de veza de otoño y de

primavera; 876 kilos de esparceta; I.955 kilos de raygras o vallico;

4•433 de remolachas forrajeras y semi-azucareras; 74z kilos de trél^o-

les; 33i kilos de semilla de nabos foxrajeros; 3•9z4 kilos de maía blan-

co forrajero gigante Caragua; i.947 de mielga seleccionada; i78.326

kilos de patatas especiales para siembra, y cantidades variables de agro-

tís, alopecuro, avena elevada Fromental, bromo, col forrajera, datilo,

festuca, fleo pratense, holco, loto, poa, zanahorias, etc.

Piensos.-Se han servido a los asociados: i6g.498 kilós de alfalfa

seca empacada; 373.60o kilos de pulpa seca de remolacha; 53•47o de

salvados; 46.296 de maíz; 42.345 kilos de piensos especiales para aves;^

io5.3oo kilos de bagazo de linaza; 7•745 kilos de turtó de cacalinet;

i.94.5 kilos de xecentalina; i7ó.rzo de chicharro para alixnento de los

perros ; 25.72o de sal en bolas para el ganado ; 6.873 de panizo para po-
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Iluelos ; 3.39o kilos de trigo para aves ; 35.ao^ de cebada ; 5.48o de ave-

^^ 4•917 de yeros ; r8.18o kilos de harina de cehada y r4.ooo de tttrtó

de coco.
Maquitw^^ia y otros artículos. -Dc espino artificial, r7o.IOO metros;

4.542 metros de enrejados; 385 de grapas; 73o de alambre liso; r5.23o

marcas metálieas para el ganado ; 38 tenazas combinadas paxa colocar

esas marcas ; 882 teleras para encerrar el ganado ; 46 arados ; I.981 re-

jas y formones ; 2o puivcrizadores ; 7 esquiíadoras para lanar; 331 pei-

nes y cuchillas ; 348 discos para las afiladoras y empacadoras de heno ;

corta raíces, bombas, gradas, guadañas, etc. Lubrificantes, 6.656 kilos ;

anillas para aves, 3.r5o; material agrícola, r.c^oo piezas.

Quesería y mantequería.-Se han servido: z.3z6 kilos de cuajo con-

centrado en polvo; 3.a38 litros de cuajo líquido; 33 de cuajo en pasti-

llas; ^8 de colorantes; r66 cántaros para leche; 3o coladores; r8 agi-

tadores; 43 cuhos para ordeño; r38.8oo discos de algodán para colar

la leche; 40 liras para la cuajada; g88 paños para el queso; 4ro pleitas;

449 tablás moldes; 61 telas para la cuajada; I15 termómetros para la

leche ; 6z lactodensímetros ; 2r ordefiadoras ; 143 moldes metálicos ; 645

botellas para leche ; 68 anillas para toros , y adernás desnatadoras, man-

tequeras, entremisos, parafina, butirómetros, pipetas, etc.

Abortios.-Se han facilitado a36.5za kilogramos : nitrato de sosa,

ró.qoo; sulfato amónico, z4.Soo; cloruro de potasa, zo.^oo; escorias,

2.400, sulfato de potasa, 2.4go.

Desinfectantes y otros.--JCaldo cúprico; 2z7 litros; arseniato de plo-

mo, i.154 kilos; azufre sublimado, Iz.o56; jabón nicotinado, zoz; sul-

fato de cobre, q.z6; carbonato de cobre, I.z4o kilos; caseinato de cal-

cío, 2o kilos.



Sección de Industrias lácteas

I,a labor desarrollada por esta Sección durante ei año ganadero que

acaba de finalizar ha sido normal con relación a años anteriores.

En znayo pasado se dió un curso práctico de Industrias lácteas, al

que concurzieron i5o alumnos, lo que evidencia una vez más el pro-

gresivo prestigio que en el país adquieren nuestras enseñanzas.

También en los últimos días del citado mes de mayo, y coincidiendo

con el Concurso de Ganados de Albacete, la Asocíación facilitó per-

sonal y material de esta Sección para dar allí unas conferencias prác-

ticas sobre la fabricación del queso manchego por el procedimiento in-

dustrial y también acerca de las normas elementales a segui,r para la

obtención de la leche que ha de destinarse al consumo en las condicío-

nes higiénicas adecuadas.

El gran número de personas que concurrieron a estas lecciones ha

demostrado el gran interés que ellas despertaron.

Durante el corriente año, y merced a las continuadas gestiones lle-

vadas a cabo por la Comisión Pe,rmanente de la Asociación, se ha pu-

blicado un decreto del Ministerio de Agricultura, que insertamos en

otro lugar de esta Memoria, regularizando la fabricación y comercío de

la manteca. y la margarina, disposición que desvirtúa los efectos funestos

que en la industria anantequera había producido el de 3 de septiembre

de i93i. Aún no se ha publicado el xeglamento, y por tanto no ha em-

pezado su aplicación, rque con tanto interés esperan nuestras zanas de

ganado lechero.

Se han contestado numerosas consultas sobre fabricación de pro-

ductos lácteos, y asimismo se han facilitado bastantes presupuestos para

nuevas instalaciones de quesería y mantequería. Tarnbién se han aten-
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dido varias solicitudes de ganaderos enviando al maestro quesero de

la Corporacíón a sus explotaciones para enseñarlcs a fahxicar racional-

mente sus productos.

Ha implantado la Secciún un nuevo servícío en su pabellón de In-

dustrías lácteas de la Casa de Campo para pasteurizar y refrigerar, por

un módico ^precio, la leche que con regularidad envían nuestros aso-

ciados.
Da ídea del éxito que alcanzó este servicio el iterl:o de qwe ha xe-

sultado insuficiente el equipo de maquinaria que existía, y para llenar

esa deficiencia se está instalando estos días otro nuevo de capacidad cuá-

dauple al anterior para poder con él dar a^n servicio esmerado en eí pró-

ximo verano.



Seccián de Praductares ^r Rern+tentes de
Leche a Madrid

El núrtsero total de litros de leche que esta seceión ha recibido para

1a ve^ta, dt^rattte el ejercicio que acaba de finaliaar, alcanza la eifra rlae

I.95,7.q,So lítro^s; de ]a cual se han vec^dida i.g8o.aq.6, se han transfe^r^

lnado 356.q.a4 y se han vertido, por no habor lleBado en las camdicior

^ estipula+das p^ara su admísión, 20.8^0 litras.

En nueatro local de recepcián del pasco'de la Florida se ha ms#a,

}ACiQ un pequeño equipo de rcfrigeraci4n, que ha proporeioa^sd.o bas-

tantes véntajas, porque hap no poca cantidad de 1'eche que, ,por xecibir-

se rtcién ordeña.da, tra^e urya. teznperatura excesiva y se acidifican du-

rante el tiempo que permanecen en el loea.l. Esto se ha evitado en gran

P^tte•
El importe Rotal de la led^ĉe áendida y transformada i^a sicjto de

793•773^t Pesttas.
La importancia de esta cifra y la d^l total de litroa de leehe rtcibi^

elo^t pam la venta refieja.n el p,restig•io que ^t^. sección ha adquirido

eltbre los pi^cxiuetores, puts si se tieue' ea cuet^fia la. gran qntidad

d^ leche que desde la montaña afluye a la plaza da 1lqadrid, que, fat^zo^-

satnent¢, restringe aquí esta .praducción, fáeil es ohsorvar qi^e reribi-
mos una cantidad im,portantísima de la que se negocia en el rttercado

al por mayor.



N^utuc^lidcd general Agro-pecuariá

Al cumplirse el primer aniversario de la iniciación de los primeros

trabajos para la creación de la M^utuaIidad general Agro-pecuaria,

Wmo organismo filial dé esta Asociación general de Ganaderos de Es-

paña, queremos hacer una sucinta recopilación de Ios trabajos realiza-

dos durante ^esta corta etapa. ,

En la Junta general del pásado afio, y después de discutirse ampliar

mente el asunto, se acepóó ia idea de crear una Mutuaiídad de acci-

dentes, que se denomiriaría Mutualidad general Agro-pecuaria, filial da

la Asociación general dé Cránaderos de Espa9"ia, quedando nombráda

uná Comisión o Junka provisional, que empezó la ímpraba labor de

constituirla y ponerla en funcianamiento.

I.a tarea era penosa y difícíl, pero Ia voluntad muy grande, consi^

guíerido en el breve espacio del 25 de abril al rg de ma.yo ver aproba-

dos por los organismos oficíales Ios Estatutos, tarifas'y demás docu-

mentvs nécésarios para su constitución.

' Ett Ia Jur^ta ^^eneral de la Mutualidad, celebráda el día r 3 de mayo

de ig33, fecha eri que quedó legalmente consti^tuída; se ratificó la con^

fianza en las persoi^as que tan acertadamente habían actuado en lá Jún^:

ta provísional, pasando todas ellas a formar la Junta dírectiva de.+la

siguiente focma :

Presidente .......... D. José Luis Rebuelta y Melgarejo

Vícepresider^te ...... D. Manuel García-Aleas

Secretario ........... Excmo. Sr. Marqués de la Frontera
Vicesecretario ...... D. Felipe Carazo
Vocal ................. Excmo. Sr. Marqués de Cañada-Honda
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Vocal .............. Excmo. Sr. Marqués de Montalbo
„ ............... D. José Garcini
„ ............... D. Manuel Piñeiro
„

D. Juan Muñoz F. de Soria
„

D. Felipe Gil Municio
„

D. Ramón María Lacaba

No podemos pasar en silencio el rasgo meritísimo y desinteresado

de la Junta directiva, que tomó el acuerdo, antes de estar constituída
la Mutualidad, de garantizar, solidaria y rnancomunadamente, el pago

de las indemnizaciones por casos de muerte y de invalidez permanente
de los obreros de los asociados adheridos.

Una de las primeras preocupaciones de la Directiva fué organizar

todos los servicios, y, teniendo en cuenta que la jurisdicción de la Mu-

tualidad se extendía a toda la nación, procedió a crear rápidamente las

delegaciones provinciales, única forma de que todos los mutualistas

pudieran recibir un auxilio eficaz en los casos de accidente.

Las delegaciones provinciales han desarrollado una labor digna de

encozrrio, pues, al mismo tiempo que han dado a conocer la Mutuali-

dad en su territorio, propagando sus ventajas, han organizado sus res-
pectivas provincias, estableciendo contratos con clínicas, hospitales,
oculistas, competentes cirujanos, etc.

El 3i de diciembre cerró la Mutualidad su primer ejercicio, según
extracto de la Memoria y balance que a continuación se inserta:

A1 tener el honor en el día de hoy de informar a la Junta general
a,^erĉa de la situación y marcha de esta Mutualidad durante el ejerci-

cio de 1933^ terminado en 3i de diciembre últ%mo, en cumplimiento de

un grato deber esta^tutario, no sólo no podemos ocultar la singular sa-

tisfacción que nos ha proporcionado el éxito alcanzado en esta cortá

etapa de nuestra actuación, sino que queremos sea la primera y más

remarcable impresión que os comuniquemos por el optimismo legítimo
que de ello se deriva. '

Desde el i3 de mayo del pasado año, fecha en que empezamos a ac-

tuar, hasta el 3i de diciembre último, se han emitido 3.864 pólizas, que

representan 943.¢r6,z8 pesetas de cuotas previas anuales. '
Esta cifra, con ser muy elevada, tiene una mayor importancia, si
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tenéis en cuenta la escrupulosidad con que se ha efectuado Ia selección

de riesgos, pues, con un criterio mc-nos restrictivo, podríamos haber

doblado la cifra de la cartera consignada.

Los accidentes registrados durante el ejercicio han sido 823 ; de és-

tos tres fueron de muerte, tres produjeron incapacidad permanente,
cinco fueron por hernia, 804 de incap^acidad temporal, y, ocho que no

fueron considerados accidentes dei trabaja

De éstos, sólo tres accidentes han tenido que ser indemnizados por

e1 procedimiento dé rentas.

Las reservas totales en 3t de diciembre a5cienden a Qesetas

^3•d15^^. que en el balance hernos distribtúdo de la siguiente forma:

PESETAS

Para indemnizaciones ^pencíientes de liqui-

dación y pago .................................. q.i.oi2,ro

Pendientes de líquidación y pago (médico

y farmacia ....................................... z3•o99,85
Para riesgos en curso ........................... 489•^•95
Para fondos de reserva consolidado, y a

euya colcx:ación tenéis que proveer...... i ig.636,2^

La expresada cantidad de i t 9.636 pesetas con 2^ céntimos, que

constituye d fondo de reserva consolidado, representa el rz,^o pox ioo

de la cartera existente en 3t de diciembre de 1933^ y está depositada

en el Baneo de España en títulos de la Deuda.

Este resultado tan satisfactorio, que hemos conseguido con sólo

síete meses de gestión, ha sido dehido, principalmente, al apoyo pres7a-

do por la entidad-matriz, la Asociación general de Ganaderos de Es-

paña, que, con su prestigio adquirido después de varios siglos de exis-

tencia, ha proporcionado a la naciente Mutualidad todo el aval neee-

sa;rio que precisan las Asocíacíones Mutuas, máxime en su período de

fornlaeión y consolidación, objetívos que podemos ya dar por conse-

guidos.
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Autorizado por la Asesoria general de Seguros de Accidcntes del

Trabajo, del ministerío de Trabajo y Previsión, con fecha t^ de mar-

zo de i934•

DELEGADOS DE LA MUTIIALiDAD AG^tO-PECUARIA

.4lc^^a.-Esteban Aspe, Castillo, 24, Vitoria.
AlGacete.--Luis Tortosa Poquet, Tesifonte Gallego, ^o.
Alica,nte.-Eduardo Fiol, Alfonso el Sabio, z4. '
Avila.-Francisco Ramirez, Pi y Margall, ia.

Badajoz.-Cruz Valero y Saavedra, Menac^o, 25.
Raleares.-Antonio Ferragud, Estudio Generaí, ^ 5.
13arcclonQ.-Asociación regional de Ganaderos, Vía Layetana, 3.

I3ar^os.-Procopio Pérez, San Gil, aa.

Cáceres.-Gonzalo Alvaxez Javato, Dorroso Cortés, 6.

Cádiz.-Bernabe Rico, Pizarro, 9, Jerez de la Frontera.
Castcllón.-Delegacián de Valencia.
Ciudad R¢al.-Juan de la Cruz Espadas, Plaza del Carmen, 2.

Córdofia.-Antonio Carrasco, Domingo Muñoz, 6.

Cucnca.-Juan Ramón de Luz, Calderón de la Barca, 45^

G2rorua-Delegación de Barcelona.

Granada.-Joaquin Dávila Valverde, San Makías, io y i2.
GuadalajcUra,.-Gonzalo Martín Née, Cruces, ^4.
Guip,^ízcoa.-Tomás Michelena de Olano, Toki-Alai, Aldapeta.

Huelva.-Francisco Garfia, Ernesto Deligny, 8.

Huesca.-Emilio Villarroya, San Andrés, 8, Zaragoza.

Jaoén.-Enrique Cabezudo, Martínez Molina, 28.

I_eón.-Félix García Martínez, Legión VII, 3.

Léridcn.-Enrique Ormo, Paheria, 3.

Logroiio---Amelivia, Ochagavia S. L., Fermín Galán, 5.

Lugo.-Junta provincial de Ganaderos, San Marcos, i7.

Madriá.-Abente y Zuazo, Serrano, 56.

Málagc^.-Agapito Mamblona, San Lorenzo, 5.

Murcia.-Angel Guirao Almansa, Guirao, 5.

Navarra.-Dositeo Ochoa, Carlos III, 7, Pamplona.

Orense.-Andrés Gil Municio, Paz Novoa, i5.



Oviedo.-Junta regional de Ganaderos, Pídal, 20.

Palencio.-Santiago Pérez Bedoya, Mayor Principal, 7.
Pontevedra.-Antonio Adrover, Apartado 5^, Vigo.
Sola»ianca.José Montalvo, Plaza de Se^uneros, i.

Santander^.--Asociacibn pFovincial de Ganaderos, Bailén, 5.

Segovia.-Hermenegildo Serrano, Junta provincial de Ganaderos.

Sevilla.-Antonio Ramos Herrera, Patio de Banderas, i 5.

Soría.-Alfredo Hernández Moreno, Aduana Vieja, z.

Te^ruel.=Delega.ción Zaragoza.

Todedo.-Manuel Conde, Merced, 7.

Valencia.-Francisco Marín, Pérez Pujol, 3.

Valladalid.-Eduardo Lefort, Colmenares, 6.

Vizcaya.-Francisco Vicario, Astarlos, 8, Bilbao.
Zamora.-Froi(án Fernández Silva, Traviesa, z.

Zayagoza.-Emilio Villarroya, San Andrés, 8.



Vías pecuarias y ferrocarriles

La Asociación, continuando la actuación que ha tenido por nortna

constantemente durante el tiempo que desempeñó facultades delegadás

del Estado en materia de vías pecuarias, ha estado atenta en la manera

posible para que estos texrenos de dominio público tan ne ĉesariós para

el desenvolvimiento de la ganadería se vayan conservando.

.. EXtraordinaria ha sido la la}wr desaxrallada en tal sentidó, pudien-

do apreciarse .por el solo hecho del estado de anormalidad que %a pré-

dominado en las comarcas de más importancia ganadera, donde se lle--

gó ffecuentemente no solo al aumento de las intrusiones por los pro-

pietarios colindantes, sino a las parcelaciones abusivas que redunda-.

ban en perjuicio de todos los ganaderos y de los mismos vecinos de los

pueblo•. ' . ,

La Asociación, ante la gravedad e importancia de ,las quejaS y dé-

nuncia• que ha ido recibiendo, ha acudido insistentemente al Ministe-

rio de Agricultura, dando conocisniento oficial de todas ellas y reite-

rándole su ofrecimiento de colaboración con lo•. elémentos de que

dispone.

En los casos concretos de denunĉias determinadas cuyá re•olúción

eorresponde a los señores gobernadores civiles, en consonancia con ló

dispuesto en el artículo ii del decreto de 5 de junio de ig24, la Asociá^

ción se ha dirigido a]os de. las provincias de Albacete, Alícante, Almería, :

Airila; Bádajoz, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Cuen-

ca, Cástellón, Granada, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaéñ,' Léón,
I ogroño, Madrid, Málaga, Murcia, Palencia, Salamanca, Segovia; ^e~

vi11a; Soria, Tarra^ona, Valencia, Valladolid, Zaznorá y Záragoza, ^in-

tere^a,ndo "se impusieran las ^sanciones opc ‚rtunas a los deteritai^oxés 'de
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estos terrenos dc dominio público y se ordenara a las a^ttaridades ]oca-

les los hagan respetar.

En igual sentido se ha dirigido la Asociación en diversas ocasiones

a los alcaldes de los pueblos y a la Guardia civil, mereciendo consignarse

que tas fuerzas del benemérito Instituto, como siempre, ha prestado

con el mayor celo la vigilancia posible por la consexvaeíón de las vías

pecuarias, impidiendo en muct ĉos casos la destrucción del arbolado exis-

tente en las misnfas. Sin perjuicio de ía tramitación áe los numerosos

expedientes despachados por las oficinas centrales, la Asociación, desde

el mes de enero del año actual hasta la fecha ha dado cuenta a la Direc-

ción general dt Ganadería solicitando de ésta se resuelvan, .por su ca-

rácter de ecgencia, la^s incidencias y recl,amaciones hechas ron res-

pecto a las vías pecuarias de los términos de Haza (Burgos), Manga-

n^eses de la Polvorosa (Zamora), Coslada (Madrid), Bélmez (Górdoba),

Moraleja de Sayag°o (Zamora), Pego (Alicante), Quero (Toledo), Ada-

L^ón (Gudad Real), Montamarta (Zamora), Manzanases (Ciadad

Real}, Los Rosaks (Sevilla), Trujillanos (Badajoz), Ayiión (Segoria),

Airalá de Henares (Madrid), A3anís (Scvilla), MeIgar de Arziba {Wa-

lladolid)y Brime de Sog (Zamora), Yebra (Guadalajara), Ñalí de Uxó

(Castellón), Aranjuez (Madrid), Riofrío de Aliste (Zasnora), Adzar^e-

te (Castellón), Arévalo (Avila), Cuatretonda (Valencia), ^iliamd.

(León), Tapioles (Zamora), Lanjarón (Granada), Alcántara (Cát^res),

^.3aro (Logroño), ^Castrotie,rra (León), Manchita (Badajoe), Costur

(Gasteilón), Yecla (Murcia), Fuentegelmes (Soria), San Pedro del Fi+.

natar (Murcia), Aguilar del iZío Aik^auna (Logroño), Santiháñr,s el Bajd.

(Céceres), Fuentealvilla. (Albacete) y Jijona (Aíicaz^te) y Ias eort^s-

pondi^entes peticiones con -tnotivo de las quejas de numerosos gaz^ri^c-
ros de'distintAS puei^lc^s de la provincia de Zantora, a fin rk que se ha-

biliten Ios pasos necesarios para cixcular con las gsnaderías en sustitu-

ciótt de las vías pecuarias que han de quedár ínterceptadas c©n la pre=.

sa d^e Rirovallo de los Saltos del Duero.

Por su parte, la Dirección general de Ganadería, con feelsa i^ ^dc
rnatrso dei año actual, ha comunicadó a tsta Asociación el s^eu+erdo to=
r^do cle que el 7 de abril dén rnmienzo las operaciones d^e deslis^áes de
vías ,petynari®,s rie los términos municipales de Venkas con Peña. Ag^ ĉi-
leta (Toledv), ^+uente el Fresrro (Ciudad Real), Santa Amalia (Badajuz)
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y Camarma de Esteruelas (Madrid), cuyos trabajos están efectuándose

en la actualidad. También dispuso la Dirección general en la citada fe-

cha la salida de dos peritos agrícolas para resolver incidencias relaciona-

das con las vías pecuarias de los pueblos de Ayllón (Segovia), San

Bartolomé de Béjar (Avila) y Puertollano (Ciudad Real).

Numerosas han sido asímismo las consultas resueltas por las ofici-

nas centrales de la Asociación contestando a los ganaderos y juntas

locales relacicx^sdas con la circulación por las días pecna,rias, cruces por

carreteras, pastos, arbitrios y otros, dictaminando la asesoría jurídica de

la Corporación en muchos de ellos. Y por el Archivo se han facilitado

datos y e=ped^o ca^di&caciunes a las autnridades, ce^ntros oficial^es y

gaisadéros en numeros^os expedienies.

FERROCARRILES

La. Asocieeióre con#inúa prestando atención preferente a cuanto se

relaci^o^na ^ntĉ Ms transportes por ferrocarril, según se 4Ya ido reflejando

en la ll4erryoritt de los aí^os anterior^es, y ha acudido a ias Compañías

f^ornmla^ítiv recla^natciones en casos claramente determinados, trami-

tándose 1os opottttnos expedient^es. Asímismo se han resuelto numerosas

consultas.



Laboratorio patológico

EI asesor veterinarío a quien está encomendado é ĉte s,ervicio há
contestado por escrito a varios centenares de consultas,: atendiendo,

además, personalmente, a diario, en ]as oficinas de esta Asociación, a

cuantas consul^tas verbales le han sido solicitadas por los señores aso-
ciados. En aquetIos casos en que, para mayor exactitud del diagnósti-

co, se impo^iía el análisis bacteriológico, hemos aconsejado de palabra

o por carta la clase de productos y manera de remitirlos, ,tratando asi

de evitar, como por desgracia ocurxe con cierta frecuencia, que las ví^-

ceras que se nvs envían no son las indicadas al caso, o s}o nos llegan

en .las condiciones debidas, y, por consíguiente, el análisis de ellas re-

sulta infructuoso para el diagnóstico.

Además de las consul^tas sabre enfermedades, higiene de los ani-

males, etc., etc, este año ha sido prolijo sobre incidencias de ganade-

ros con veterinarios y con las autoridades sanitarias; cuando éstas se

referían a cuestiones de índole legal pasamos el informe a la Asesoría

jurídica, y el resto fueron atendidas, sujetándonos a una honrada in-

terpretación de las disposiciones vigentes.

E1 mayor número de consultas sobre ganado vacuno se referían a

accidentes ¢ost-padtum y a afecciones mamarías en Ias reses des^tina-

das a la producción Iechera, siendo un mismo origen el de estas enfe,r-

medades en casi todos los casos : la falta de limpieza en las manos de

los encargados del cuido de estos animales, quienes, ínconscientemen-
te, actúan de inoculadores. No nos cansaremos de insistir en cuantas

ocasiones se nos presenten de hacerlo sobre la trascendental importan-

cia de este hecho, advirtiendo a los propie^tarios de vacas productoras

de leehe que la pxofilaxis más eficaz en el 90 ^por ioo de las enferme-
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dades de éstas y otras hembras es una limpieza escrupulosa de los esta-
blos, de las mamas y de las manos del ordefiador. Claro está que,

como conocedores a fondo de los malos hábitos que tan hondamente es-

tán arraigadas en ciertas gentes, no se nos escapan las innumerables di-

ficultades con que se tropieza para inculcar a los ordefiadores el lava-

do de sus manos; pero es de esperar que, poco a poco, con constancia

y persuasión, lograremos desterrar el sistema sucio y antihigiénico que

en nuestro pais preside normalmente a las operaciones de ordeño, lo

cual va haciéndose ya con acierto y forhma, digna de todo elogio, en
algunas regiones de España.

Como en épocas anteriores, también el ahorto, con carácter conta-
gioso, ha originado múltiples consultas.

En cí ganado lanar, lo de todos los alios : distomatosis, s^trongila
sis, viruela, casquilla, carbunco, etc., etc.

En el ganado de cerda, la peste porcina, las septicemias plurifor-

mes, el mal rojo, el carbunco, ete., han sido más frecuentemente las en

fermedades diagnosticadas. En múltiples ocasiones se nos ha consul-

tado sobre el tratamiento cu,ra^tivo de la .peste porcina, y siempre he-

mos dado la misma contestación : una vez presentada la enfermedad

y muertos algunos cerdos, lo más indicado es tratar con inyecciones de

suero anti-pestoso solamente a los animales cuya temperatura no pase

de 4o grados y cuyo estado general, al parecer, sea normal, porque el

sistema de ^ratar a todos los cerdos de la piara atacada es antieconó-

míco, debido a los malos resultados que se ohtienen en la práctica.



Sección Sanita^ia

Durante el año branadero y procedente de los Institutos de Pasteur,
de Toulousse, de Seroterapia Pecuario, del Insti^hlto de Biología y Sue-
roterapia lbys y del Instituto Veterínario Nacíonaí, se han facilítado a
los ganaderos asociados las siguientes dosis de sueros y vacuna9 ;

SUEROS, VIRUS Y CULTIVOS

DOSIS

Suero y cultivos contra el mal rojo de los cerdos ........................... 3•577
Saero vacuna contra la pulmonía contagiosa de los cerdos ............... 4•358
Snero vacuna contra el cólera aviar ............................................. z.815
Suero vacusw anticarbalncasa ................................... ........ It.o55...............
Snem y virus coritra la peste porcina, 7$q.qr5 litros de suero, ]o que

representa que se han tratado (cerdos) ....................................... 37•735
Svero contra el paratifus de los ]echanes ....................................... 550

VACUNAS

Contra el mal rojo de los cerdos (preventiva) .............................. 38.qfw
Contra 1a bacera (carbunco bacteridiano) ....................................... a86.440
Contra el carbunco bacteriano (sintomático) .................................. 13.870
CorLtra la perineu^nonía contagiosa del ganado vacuno ..................... 6.550
Contra la víruela del ganado lanar ................................................ i4.9£io
Contra el aborto cwitagioso de las vacas ....................................... 88
Contra la difteria de las aves ...................................................... 3.Igo
Contra la papera de 1os solípedos ......................... ............ 2^...........
Contra la pasterelosis ...................................................................... ^.470

"foi•n^ uosls .................................... 4z5.66q
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OTROS PRODt1CTOS

Contra la distomat^sis hepática sc han facilitado los siguicntes:

De cápsulas de Distol ....................................................................
De cápsulas de Vitán..........._ ........................................................

SAI. h1ARTINI;"L

nosls

4•a58
2.84fi

De este prculucto se han facilitado z33 kilos, o scan ........................ IL15o

POLVOS COOPER

De este producto se han facilitado Lóog ^paquetes para bañar reses
lanares ..............................................................................
También se han facilitaclo 34 kilos de pintvra roja ^^ negra para

marcar el ganado ]anar.

RATICII7AS

ó4•3^

De Ratopax, frascos ................................................................. t4t
De raticida ClAramunt, frascos ................................................... z8
De Ratoxina, tubcrs .................................................................... zz

DESINFECTANTES
KII-Os

De Zota1 .................... ..:.......................................... ............... 6.400
De Cresolín . ............................................................................ ao
De Sanitas ............................................................................. qo
De Pacolín ............................................................................ 35
De Creolina ............. ....................................... ....................... z23

EXTINCION DE ANIMALES DAÑINOS

Durante el año ganadero de 1933-34 se ha satisfecho por la Corporación la
cantidad de 8to pesetas en premios para la extinción de animales dañinos, se-
gún detalle :

YESETAS

Por la muerte de diecinueve lobos a 3o pesetas .............................. 570
Pnr la muerte de 16 lobeznos a t5 pesetas ................................. a4o

TOTAL ............................................. úI0



Organización y personal

VOCALES L)E I_A COMISION PERMANENTE

Ha fallecido el Vocal de la Comisión Permanente D. Florentino

Sotomayor y Moreno.

JUN'I'AS PIZOVINCIALES

Para cubrir la vacante, por fallecimiento, de D. Félix Villalonga,

ha sido nombrado Presidente de la Junta p,ravincial de Baleares don

Juan Fortuny Descallar.
Se ha reorganizado la Junta provincial de Ganaderos de Ponteve-

dra, y se ha. nombrado eI siguiente Consejo Directivo de la misma:

Presidente, D. Joaquín Martínez Chantrero. ^

Vicepresidente, D. Bernardino Fondevilla de la Iglesia. '^^ .

Secretario, D. Antonio Adrover Llopart.

Vicesecretario, D. Manuel Cañizo Gil.

:

Tesorero, D. Guillermo de Oya Salgueiro.

Vocales, D. Manuel López Noguerol, D. Serafín Fernández, don

Antonio Alonso Ríos, D. - José García Señorans, D. José Cambrone-

ro y D. José García Buela.
Para cubrir vacantes se han hecho los siguientes nombramientos :

De da lunta provincial de Segovia: Vocal, D. Enrique Pitarque

Elio.
De la de Valladoltid : Vocales, D, Francisco Záera,, D,. Juan Váz-

quez, D. Antonio Arias Juares, D. Luís Alonso y D. Pablo Martín.

De la de Ijizcaya: Secretario, D. R.afael V. de Maruri.
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JUNTAS I_OCALES DE GANADEROS

Se hari: aottstltuído 'o rev,rganisado las siguientes :.

PROVINCIA DE ALICANTE

Pego.-Presidente, D. Rafael Mas Ferrer.

Visitador„ D. Fernando Sendra Péxez.

PROVINCIA DE AVILA

Villafranca de la Sierra.-Presidentc, D. Mariano Pérez Cornejo.

Visitador, D. Crispín López Rincón.

PROVINCIA DE BARCELONA

Borreda.-Presidente, D. Ramóri Cainprudi.

PFR?YINCIA DE CACERES

Montá.ncke^z-Presidente, D. Tirso Lozano Flores.

PROVINCTA DE CADIZ

Junta^ Comarcad del Campo de Gibraltar.-Secretario, D. Pascual Cer-
vera Jácome.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Fuente el Fresno.-Presidenté, D. Valeriano Casero.

Visitador, D. Luciano Escaso.
Montiel.-Visitador, D. Fernando Frías López.
Puebla de D. Rodrigo.-Visitado'r, D. Alejo López Martín.

PRO^INCIA DE JAEN

Sctntisteban del Puerto.-Presidente, n. Juan de Dios San Juan Ma'tlrid:
Visitador, D. Luis Rarnírez Carrasco. ^ ^
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PROVINCIA [^E MADRID

Miraflores de la S^erra.-Presidcntc, D. Jnan Sana Hereatrld^o.
Visitador, D. Bonifacio Villas Martín.

PROVINGIA DS MALAGA

Al{u^urín el Gra^rde.-Presidente, D. José García Serón.

Visitador, D. José Plaza Rueda.

PROVINCIA DE MURCIA

IumiUa.-Presidente, D. José Molina Martínez.

PROVINGIA DE SRGOYIA

Seqovi^a.-D. Enrique Pilarque Elio.

PROVINCIA DE TERUEL.

Yidlarroya.--Presidente, D. Joaquín Manúc2 Moya Gascón.

Vísítador, D. Manuel Calvo Alegre.

PROVINCIA DE TOLEDO

Santa CruÑ de la 7_arza.-Presidente, D. Benito Medina.

Visitador, D. Marcos Cámara.

PROVINCIA D$ vAj,$NCIA

Enguera.-Presidente, D. José Esteve Gironés.
Visitador, D. José Tortosa Baño.

Ue6el.-Presidentc, D. Ramón Folgado f^offnes.
Visitaclor, p. Pedro Lópea Vilíar.
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PROVINCIA DE VALLADOLID

Mayorga de Cu»^pos.-Presidente, D. Juan Redondo Polo.
Torrelobatón.-Presidente, D. Pantaleón Gonzá[ez Magro.

Visitador, D. Jesús Martín de Dios.
Uruer"w..-Presidente, D. Secundino Peláez.

Visitador, D. Eusebio Negro.

PROVINCIA DE ZAMORA

Morales de Toro.-Presidente, D. Olimpio Pinto.

Visitador, D. Julián Motrel,

SOCIOS INDIVIDUALES

Durante el año ganadero se ha ninscrito en ]a Asociación 4•^34 8'a'

naderos como socios individuales. Por el mucho espacio que ocuparian

no se publican los noznbres.

^



Reses mostrencas

De los datos existentes en estas oficinas, ,resulta que durante el año

ganadero ig33 a ig34 se han recibido en la Asociación noticias de ha-

berse extraviado las reses siguientes :

Vacuno .......................................... 72
Mular ............................................ 83
Ca^ballar ......................................... igg
Asnal ............................................ r87

Cerda ............................................ io2

Lanar ............................................ 207
Cabrío .............. ................... ... ....... 7$

TOTAL .......................... ()2ó

De éstas han sido devueltas a sus dueños 949, han hecho suyas los

pueblos concertados a39 y ha ingresado en la caja el producto de igq..

I,os demás expedientes se hallan en tramitación.



Artículos del Reglamento
referentes a ios socios numerarios

Artículc, 7." Son socios numerarius lus ganaderos, entendiéndose

por tales los que posean una o más caUexas de ganado de cualquier cla-

se y especie, que lo soliciten y sean admitidos, y paguen una cuota anual

en ,relación con el número de reses que posean, con sujección a la si-

guiente escala: de una a quinientas reses lanares, io pesetas; de quinien-

tas a mil, i 5;• de mil a dos mil, z5 ; de dos mil a tres rnil, 40, y así suce-

sivamente„ auxnentando 2o pesetas por cacla millar o f racción.

La. cuota mínima para los socios individuales numerarios será dé

io pesetas.

La. e^ota normai de lc^s agricu4tores que carezcan de ganado e ingre-

sen en la Mutualidad general Agropecuaria creada por la Asociación

gene,ral de Ganaderos, será de d^ez pesttas anuales. Esta cubta podrá

ser reducida por acuerdo del señor presidente cua^do se trate de agri-

cultores modestos.

Art. 8° La equivaiemcia de las deuiás especies .para la fijación de
la cuota' será la siguiente :

Una calreza de ganado cal^allar es equivalente a i 5 de lanar

- - vacuno es - a io de -

-- - de cerda es - a 4 de -

Para la fijación de la cuota a los ganaclexos de caballar, vacuno y
etncla, se multiplica,rá, por consiguieute, el ní^s^ero de cabetas que po-
s^a por lvs indicados caeficientes, que darán la equivalencia en reses
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lanares, y, por tanto, la determinación de la cuota, confonne aI artícu-
lo anterior.

Art. g° Las cuotas se pagarán por años naturales y san indivisi-

bles, abanando, por consiguiente, por completo la correspondiente al

corriente año, cualquiera que sea la fecha del ingreso. ^
Art. io. EI ingreso como socio lleva unida la ohligación de1 pago

de 1a cuota y el derecho de la Asociac'rón para hacerla efectiva. Para

que cese esa obligación en años sucesivos es preciso que el interesado
se dé por escrito de baja como socio antes de i.° de enero. Los que de-

jaren de pagar la cuota serán dados de baja, sin perjuieio de la accióu

de la Asociación para hacer efectivas las devengadas.

I.os socios, para el pago de la cuota y de las cantidades que adeu-

den a la Corparación por el suministro de semillas, abonos, maquina-

ria, vacunas o por cualquiex otro concepto, se someten, por el hecho

de ser socios y efeciuar los pedidos, a la jurisdicción de 1os Tribunales

de Madrid, con renuncia al fuero de su domicilio respectivo.

Art. ii. Los socios numeraríos tendrán derecho a todos los be-

neficíos y servicios que la Corporación tenga establecidos y se establez-

can en lo sucesivo.

Extracto de los derechos de (os socios numerarios

r° Asistir, con voz y voto, a las reuniones de Ias Juntas gene,ra-
les de Ia Corporación.

2° Obtener el apoyo de la Asociación ante toda clase de autorida-
des en las peticiones que a las mismas se dirijan y sean procedentes,
referen^tes a los intereses agropecuaríos.

3° Hacer a la Asociación consultas, por escrito, relacionadas ccm

la ganadería, higiene y policia pecuarias, legislación, industrias dexiva-

das de la ]eche, Avicultura y deznás industrias rurales, alimentación de .

ganados, cuItivos, etc., y utilizar, en las condiciones reglamentarias, los

servicios de las asesores téenicos de la Corporación (letrado, ingeníero

agrónomo, veterinario, profesor y rnaestro quesero, etc.).

4° Obtener, con bonificación en los precios, los sueras y vaeunas
que facilii^ta la ^Corporación contra la viruela, bacera o ca.rbunco bacte-



ridiano, carbunco sintomático, mal rojo, perineumonía, peste porcina y

cuantas hasta el día están reconocidos como eficaces.
5° Adquirir, con rebaja en las precios, maquinaria y aparatos re-

lacionados con la fabricación de quesos y mantecas, transporte de le-

che, preparación de alimentos, aradas, material de siega y trilla, semi-
]las de plantas forrajeras, cuajo, desinfectantes, material de Avicul-
tura, etc.

6.° Utilizar el servicio de lavaje, peinaje y venta de lanas que tie-
ne establecido la Corporación.

7° Obtener noticias y los medios posibles para la contratación y

venta de los productos pecuarios en los Centros de consumo, y utilizar

el servicio y personal de la Asociación para la venta de reses en los

Mataderos de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao.

8.° Disfrutar de una rel>aja de 25 por Ioo en el precio de suscrip-

ción a la Revista, órgano oficial de la Asociación, LA INDUSTRIA PE-

CUARIA, y en todas las publicaciones de la Asociación, y,recibir gratui-

tamente el BOLETfN nE Co^^IZncloxES que la misma publica decenal-

mente.

9.° Utilizar gratuitamente los servicios profesionales del abogado

de la Corporación, en los Tribunales de Madrid, para la defensa de

asuntos relacionados can la Ganadería, y obtener del Archivo de la Aso-

ciación certificación de los datos de vías pecuarias que en el mismo

existan.
Io. Utilizar los servicios de los Laboratorios, Crédito pecua,rio,

Caja de Ahorros y todos los beneficios de los diferentes servicios de la

Corporación.

Madrid, 25 de abril de 1934•

EI Secretario,

c^Trclr^ci.sco `//larin
EI Presidente,

^nfonio C^Janla ^ru^


